
 
 

 



 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTÍN -TARAPOTO 

 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

 

 

 
 

 

“Propuesta control interno basado en el modelo COSO para optimizar la 

gestión en las unidades productivas del “NOR ORIENTAL DE LA 

SELVA” año 2017 

 

Tesis para optar el título profesional de Contador Público 

 

 

AUTOR: 

Bach. Virginia Silvia López Rivadeneyra 

    

 

ASESOR: 

 

CPCC. M.Sc.  Rubén Chong Rengifo 

 
Tarapoto – Perú 

 

2018 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



vi 

 

DEDICATORIA 
 

 

 

A mis padres, hermanos, por el estímulo 

constante que me han brindado, en este 

momento decisivo de esta nueva aventura 

profesional. 

A mi adorada Melissa por la paciencia que 

ha tenido en todo este tiempo y así culminar 

con satisfacción y éxito. 

 

Virginia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



vii 

 

 

AGRADECIMIENTO 
 

 
A mis maestros, que a lo largo de mi carrera estuvieron presentes en las aulas de clase  

brindando sus conocimientos y asesorías. 

 

Al Econ. Reninger Souza Fernández  por su apoyo incondicional y estar siempre presente 

en el proceso de construcción de mi tesis. 

 

A mi tutor M.Sc. CPCC. Rubén Chong Rengifo, que con  conocimiento, tiempo para mi 

persona ha permitido la culminación de la tesis.  

 

A la Universidad Nacional de San Martín – Tarapoto,  por abrirme sus puertas y haber 

prestados sus instalaciones para poder desarrrollarme profesionalmente. 

 

A los trabajadores del Instituto de Educaciòn Superior Tecnológico Público “Nor Oriental 

de la Selva”, por su colaboración en el proceso de recojo de información para  el desarrollo 

de la presente investigación. 

 

A todos ellos se los agradezco infinitamente 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



viii 

 

INDICE GENERAL 
 

                    Pág. 

 

DEDICATORIA ……………………………………………………………..          vi 

AGRADECIMIENTO……………………………………………………………..         vii 

INDICE  ……………………………………………………………..         viii 

INDICE DE TABLAS…………………………………………………………….          ix 

RESUMEN  ………………………………………………………………        xi 

ABSTRACT  ………………………………………………………………        xii 

INTRODUCCIÓN  

 

CAPÍTULO I: REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

 

1.1 Discusión teórica de los antecedentes de la investigación ……………….. 4 

1.2 Planteamiento teórico – científico ………………………………………           12 

    1.2.1 Marco general del Instituto Superior Tecnológico “Nor Oriental de la Selva”. 12 

    1.2.2 Creación y revalidación de la institución ………………………………….. 13 

    1.2.3 Naturaleza …………………………………………………………………. 13 

    1.2.4 Fines institucionales ………………………………………………………. 14 

    1.2.5 Objetivos institucionales …………………………………………………. 15 

    1.2.6 Autonomía y organización…………………………………………………. 15 

    1.2.7 Funciones y requisitos para cargo de jefe del área de Producción ………... 16 

    1.2.8 Documentos normativos que dinamizan la gestión………………………... 17 

    1.2.9 Distribución de la infraestructura del “Nor Oriental de la Selva”…………. 19 

    1.2.10 Marco normativo de la gestión de las unidades productivas………………. 20 

    1.2.11 Funciones inherentes a la gestión ………………………………………… 23 

    1.2.12 Capacidades propias de la gestión………………………………………… 23 

    1.2.13 Situación actual del área productiva ……………………………………… 24 

    1.2.2 Fundamento teórico de control interno……………………………………… 30 

    1.2.2.1 Control interno ………………………………………………………….. 30 

    1.2.2.2 Control Interno según modelo COSO…………………………………… 35 

    1.3 Definición de términos básicos………………………………………………… 41 

 CAPÍTULO II: MATERIAL Y MÉTODO  

  2.1Tipo y nivel de investigación ………………………………………………….. 44 

  2.2 Diseño de la investigación ……………………………………………. …… 44 



ix 

 

  2.3 Población y muestra  ………………………………………………… 45  

  2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos ………………………………. 46 

  2.5 Técnicas de procesamiento y análisis de datos……………………………….…       47 

CAPÍTULO III: RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3.1 De los objetivos específicos………………………………………………………      48 

3.1.1 Del objetivo específico 1……………………………………………………….       48 

3.1.2 Del objetivo específico 2 ………………………………………………………       54 

3.1.2.1 Propuesta……………………………………………………………………..       74 

CONCLUSIONES ………………………………………………………………..        89 

RECOMENDACIONES ………………………………………………………..        90 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS……………………………………………….        91 

ANEXOS  

Anexo1 Matriz de consistencia……………………………………………………….       96 

Anexo 2: Instrumento: Encuesta …………………………………………………….        99 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



x 

 

 

INDICE DE TABLAS 

 
                 Pág. 

 

Tabla 1: Crianza de peces………………………………………………………              25 

Tabla 2: Movimiento de efectivo………………………………………………               27 

Tabla 3: Detalle de la Población.……………………………………………….              46 

Tabla 4: Reglamento interno….………………………………………………..               49 

Tabal 5: Manual de Organización y Funciones ……………………………….                50 

Tabla 6: Plan Anual de Trabajo ………………………………………………..               51 

Tabla 7 Plan de supervisión …………………………….……………………..               52 

Tabla 8: Liderazgo organizacional ……..……………………………………..                53 

Tabla 9: Liderazgo administrativo……………………………………………..               54 

Tabla 10: Entorno organizacional...……………………………………………..             55 

Tabla 11: Supervisión del desempeño …………………………………………..             56 

Tabla 12: Autoridad en líneas de reporte ……………………………………..                57 

Tabla 13: Compromiso para la competencia …………………………………..               58 

Tabla 14: Responsabilidades.…………………………………………………..               59 

Tabla 15: Definición de objetivos..……………………………………………..              61 

Tabla 16: Identificación de riesgos …..………………………………………..               62 

Tabla 17: Posibilidad de ocurrencia a irregularidades..………………………..               63 

Tabla 18: Identificación de cambios …………………………………………..               64 

Tabla 19: Desarrollo de actividades de control………………………………..               65 

Tabla 20: Sistemas de control…………………………………………………..              66 

Tabla 21: Políticas de control….……………………………………….……..                67 

Tabla 22: Información relevante………………………………………………..             69 

Tabla 23: Comunicación interna ….…………………………………………..               70 

Tabla 24: Comunicación Externa ……………………………………………..              71 

Tabla 25: Evaluación continua…………………………………………………..           72 

Tabla 26: Medidas correctivas…………………………………………………..            73 

 

 

 

 



xi 

 

RESUMEN 

 
 

El presente trabajo de investigaciòn tiene como objetivo describir la gestión de control en el 

área productiva e identificar los componentes del modelo COSO que permitan proponer un 

control interno para optimizar la gestión en las unidades productivas del “Nor Oriental de la 

Selva”. Para el desarrollo de este trabajo se realizó una investigación cuantitativa. La razón 

para la realización del estudio fue debido a las grandes pérdidas económicas registradas, 

debilidades en el manejo de las unidades productivas, en cuanto a la no aplicación de 

normas, procedimientos de control interno, ausencia de los documentos técnicos normativos 

que han propiciado la vulnerabilidad institucional. Para tal efecto, se empleó el desarrollo 

de una encuesta referente al proceso de control, obteniendo como resultados de la 

investigación la ineficiencia del proceso de control interno. 

 

Ante ello, se puede concluir que el modelo COSO 2013 aporta un enfoque basado en 

principios que proporcionan flexibilidad y permite el uso del criterio profesional a la hora 

de diseñar y desarrollar el control interno. Asimismo, un método para identificar y analizar 

los riesgos, gestionar respuesta adecuadas dentro de niveles aceptables. 

 

Palabras clave: control interno, unidad productiva, gestión, riesgos 
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ABSTRACT 
 

 

 

The following research work takes as a target to describe the control management in the 

productive area and identify the components of the COSO model that allow to propose an 

internal control to optimize the management in the productive units of “Nor Oriental de la 

Selva”. A quantity investigation was carried out for the development this work. The reason 

for the achievement of the study it stemmed from the big registered economic losses, 

weaknesses in the handling of the productive units, as for not application of norms, 

procedures of internal control, absence of the normative technical documents that have 

propitiated the institutional vulnerability. For this purpose, the development of a survey 

related to the control process was used, obtaining as results of the investigation the 

inefficiency of the internal control process. 

To this end, it can be concluded that the COSO 2013 model provides a principle-based 

approach that provides flexibility and allows the use of professional criteria when designing 

and developing internal control. Also, a method to identify and analyze or risk, manage 

adequate response within acceptable levels. 

 

Keyword: Internal control, Productive unit, management, risks. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

     Los institutos tecnológicos, surgieron con el propósito de desarrollar servicios 

tecnológicos especializados para el sector público y privado, realizar actividades de 

investigación y desarrollo, que promuevan la diversificación productiva. En este contexto el 

Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Nor Oriental de la Selva”, sus escasos 

recursos económicos han limitado el sostenimiento que garantice su normal funcionamiento, 

desarrollo al cumplimiento de sus fines. En función de esta demanda, una de las formas de 

atención económica, fue la  aprobación del Reglamento de Gestión de Recursos propios y 

actividades productivas y empresariales, creado mediante Decreto Supremo Nº 028-2007-

ED, que propicia, orienta y motiva a las instituciones a ejecutar acciones de generación de 

recursos propios como fuentes de financiamiento   e implementar las unidades productivas 

y empresariales que coadyuven a la ejecución  de las practicas pre profesionales de los 

estudiantes en los módulos productivos de  las diversas carreras profesionales. 

 

     El área económica más importante en cuanto a las decisiones que se toman en relación al 

proceso, capacidad instalada, inventarios, fuerza de trabajo entre otros, representa el área 

productiva, que  está constituida por las diversas unidades productivas  tales como: 

carpintería, módulo lechero, productos lácteos, crianza de cuyes, horticultura, módulo de 

peces, módulo apícola, módulo de pollos, servicio de radio, entre otros; los cuales tiene la 

peculiaridad de diversificarse de acuerdo a las propuestas de los proyectos. Esta área 

productiva en su ámbito operativo, toma en cuenta criterios de costos, calidad, confiabilidad 

y flexibilidad asimismo, por su naturaleza misma crea estrategias para incrementar y mejorar 

la rentabilidad de las existentes, con el propósito de ayudar a solventar la educación 

tecnológica de los estudiantes a través de las experiencias formativas  en situaciones reales 

de trabajo a fin de propiciar mejores condiciones del servicio educativo y por ende, lograr 

la consecución de los objetivos formulados por el área productiva.  

     Para efecto de este estudio de investigación se ha tomado como referencia el periodo 

2017 por presentar pérdidas económicas de gran magnitud en los módulos de crianza de 

peces y servicio de radio, los mismos que han conllevado a las unidades productivas no tener 

los resultados esperados. La falta de procedimientos de controles internos, de planificación, 

descuido o improvisación ponen en riesgo la capacidad de generación de beneficios 
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sustentables a largo plazo. Por otra parte, la inexistencia de controles automatizados en las 

unidades productivas no permite a la institución hacer un cambio organizacional y crear una 

nueva forma de hacer las cosas, lo que implica optimizar los procesos. Con la presente 

investigación se formula el problema principal ¿Cómo es la gestión  de control en el área 

productiva y que componentes del modelo COSO se pueden considerar para proponer el 

control interno para optimizar la gestión en las unidades productivas del “Nor Oriental de la 

Selva”?     

     Para dar respuesta este enunciado se ha establecido como objetivo general: Describir la 

gestión de control en el área productiva e identificar los componentes del modelo COSO que 

permitan proponer un control interno para optimizar la gestión en las unidades productivas 

del “Nor Oriental de la Selva”. Los resultados y análisis determinados en la investigación 

permitieron conocer la situación en que se encuentra el Área productiva del “Nor Oriental 

de la Selva”, respecto a los controles administrativos y operativos que se manejan, una 

situación de incumplimiento en cuanto a la supervisión, vigilancia y verificación de los actos 

y resultados en atención al grado de eficiencia, eficacia y economía en el uso de sus recursos.  

     Éstas deficiencias en las unidades investigadas están relacionadas con la ausencia de un 

control interno, situación que no que permite detectar los riesgos y aplicar correctivos 

necesarios para alcanzar la optimización de la gestión, a su vez realizar un trabajo con 

probidad y compromiso en la asunción de responsabilidades de tal manera que las 

actividades sean efectuadas de forma correcta y eficiente, y así dar la seguridad razonable 

en el logro de los objetivos institucionales.  

     La falta de un control interno permite que la institución sea vulnerable a diversos eventos, 

desorientando la gestión de los recursos. En vista de la importancia se toma como modelo 

de gestión al informe COSO (Committee Sponsoring Organizations of the Treadway), por 

proporcionar un liderazgo intelectual a través del desarrollo de marcos generales y 

orientaciones sobre la gestión del riesgo, control interno y disuasión del fraude que permitan 

mejorar el desempeño organizacional del área productiva.  

     El trabajo de investigación consta de III capítulos en los cuales se establece de manera 

detallada los aspectos esenciales. 
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     En el capítulo I, se encuentra la revisión bibliográfica en la cual se presenta la estructura 

del informe, los antecedentes que sintetizan los aportes de estudio realizados sobre el 

problema de investigación para posibilitar el conocimiento y la comprensión de cómo ha 

sido estudiada ésta problemática. Así mismo se presenta el marco teórico que detallan los 

aspectos conceptuales necesarios para fundamentar y apoyar el resultado de la investigación, 

organizando de forma coherente las aportaciones importantes y detalladas de los autores 

respecto a la problemática de estudio. 

     En el capítulo II, se manifiesta el material y método, se estructuró el tipo de investigación, 

la determinación de la población y la muestra; así como las técnicas e instrumentos para 

recopilar la información lo cual constituye la base del trabajo de investigación.  En este 

apartado se incluye la operacionalización de variables, que se hizo mediante el análisis en 

una matríz donde se obtuvieron dos variables del problema de investigación. 

     En el capítulo III, en el análisis y discusión de resultados está referido a la presentación, 

análisis e interpretación de los resultados de la investigación, basándose en la encuesta y 

análisis de documentación.  
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CAPITULO I 

 

REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

 

 
1.1 Discusión teórica de los antecedentes de la investigación 

 

     Al realizarse las consultas documentarias necesarias, con investigaciones relacionadas 

con el tema en cuestión, se encontraron las siguientes tesis: 

 

     Guerrero, Portillo y Zometa (2011) en su tesis denominada “Sistema de control interno 

con base al enfoque COSO para la alcaldía municipal de San Sebastián”, para optar el 

título de licenciada en contaduría pública de la Universidad de El Salvador, tuvo como 

objetivo aportar con una herramienta que sirva de apoyo a la institución a niveles 

gerenciales, la investigación es de tipo descriptiva, con una población muestra de 19 

trabajadores, se les aplicó una encuesta cuyos resultados  determinó con la  necesidad de 

contar con una herramienta de carácter administrativo que sirva de apoyo a la máxima 

autoridad de la institución a los niveles gerenciales y demás jefaturas en el área de su 

competencia, asimismo les permita mejorar la gestión y la toma de decisiones para el 

cumplimiento de sus objetivos institucionales. Dadas las condiciones que anteceden este 

trabajo será de mucha utilidad para el trabajo de investigación. 

 

     Alvarado y Tuquiñahui (2011), en su tesis titulada “Propuesta de implementación de un 

sistema de Control Interno, basado en el modelo COSO, aplicado a la empresa electro 

instalaciones en la ciudad de Cuenca” para optar por el título de ingeniería en contabilidad y 

auditoría de la Universidad Politécnica Salesiana – Ecuador, tuvo como objetivo  proponer 

parámetros para mejorar el sistema de gestión  administrativa basado en el modelo COSO 

concluye que, el Control Interno es un plan de organización en el que se utilizan métodos  y 

procedimientos que en forma coordinada se adoptan en una entidad para salvaguardar sus 

activos, verificar la razonabilidad y confiabilidad e la información financiera, promoviendo 

eficiencia en las operaciones y provoca adherencia a la políticas prescritas por la administración. 

Por lo tanto, esta tesis tiene mucha relación con el trabajo que se realizará.  

 

     Crespo y Suárez, (2014), en su tesis titulada “Elaboración e implementación de un 

sistema de Control Interno caso Multitecnos S.A. de la ciudad de Guayaquil para el 
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periodo 2012 -2013”, para optar con el título de ingeniero en Contabilidad y Auditoría de la 

Universidad Laica “Vicente Rocafuerte” Guayaquil - Ecuador tuvo como objetivo elaborar 

el diseño, implantación y fortalecimiento del sistema de control interno (SCI) para la 

empresa Multitecnos S.A. Utilizó el método inductivo que partirá del estudio de analizar las 

falencias y la estructura administrativa de la empresa, con un diseño no experimental con 

una población muestra de 17 colaboradores a quienes se les aplicó una entrevista. Se obtuvo 

como resultado que el 65% de los encuestados creen en la necesidad de la aplicación de 

sistema de control interno para la empresa con el fin de mejorar la operatividad, el 82% ha 

observado deficiencias en su operatividad. Se concluyó que el control interno coadyuva a 

potenciar el desarrollo y crecimiento organizacional, así como el mejoramiento en los 

procesos de su operatividad a través de manuales de organización, y de procedimientos para 

los principales puestos del área contable y administrativa de la empresa. Por tanto, el 

precedente será de mucha utilidad para realizar el tema de investigación. 

 

     Arceda (2015), en su tesis de investigación titulado “Efectividad de los procedimientos 

de control interno que se aplican en las áreas de administración y contabilidad en la 

empresa agrícola “Jacinto López” S.A del municipio de Jinotega durante el año 2014”, 

para optar con el grado de master  en contabilidad con énfasis en auditoria de la Universidad 

Autónoma de Nicaragua, tuvo como objetivo evaluar la efectividad de los procedimientos 

de control interno que se aplican en las áreas de administración y contabilidad en la empresa 

agrícola “Jacinto  López” S.A. del municipio de Jinotega durante el año 2014, utilizo el 

método cualitativo, con un tipo de investigación descriptivo, diseño no experimental, con 

una población muestra de 5 directivos a quienes se les aplicó una entrevista sobre control 

interno. Se obtuvo como resultado el incorrecto procedimiento del control interno debido a 

la inexistencia de un manual de control Interno, que detalle las normas establecidas para 

mejorar y cumplir el trabajo de manera eficaz y eficiente, pues no permite que el control 

interno ayude a la detección oportuna de errores a fin de que el personal directivo, aplique 

los correctivos necesarios. 

 

     El autor expresó en los resultados encontrados a través de la aplicación del instrumento 

que en el área de administración y contabilidad tienen de forma empírica los valores, la 

eficiencia del desempeño de los colaboradores, empíricamente realizan los planes de 

actividades de cada puesto, esto les conlleva tiempo a largo plazo, no realizan auditoria 

externa por el costo, que actualmente no tiene disponible.   
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     En cuanto al Control de riesgos se realiza de forma informal el análisis, se llama por 

teléfono para realizar reuniones y cada dirección plantea de manera informal los riesgos 

relevantes, pero no le dan continuidad. En ninguna de las áreas se llevan análisis de riesgos. 

Dentro de los procedimientos de control que realiza la empresa son: 

- Los recursos de la empresa son entregados de forma verbal a cada funcionario con los 

que van a trabajar. 

- La contratación del personal lo realizan a medida que se necesita en cada área. 

- No existe control de entrada y salida del personal 

- Los gastos y las compras se realizan en el momento que se necesitan. 

- Falta de segregación de funciones 

- Ausencia de procedimientos, capacitaciones y promociones para los colaboradores 

- Falta de control de jornada de trabajo de cada trabajador 

La identificación de las dificultades de control interno que realiza la empresa son:  

a. No existe control de inventarios en kardex 

b. Los estados financieros se entregan cada semestre 

c. Los anexos y soportes de los estados financieros no son soporte de los mismos. 

 
     El trabajo precedente de investigación contribuirá de forma significativa en la generación 

de la propuesta, es decir dar respuesta a los requerimientos de controles que aseguren la 

utilización y el uso adecuado de los recursos financieros. Por lo tanto, lo anterior señalado 

permite realzar la importancia del tema a investigar. 

 

     Melo y Uribe (2017), en su investigación titulada “Propuesta de procedimientos de 

control interno contable para la empresa Sajoma S.A.S.”, tesis para obtener el título de 

contador público de la Universidad Pontificia Javeriana Cali, tuvo como objetivo proponer 

los procedimientos de control interno contable para la empresa SAJOMA S.A.S., utilizó el 

método deductivo, diseño no experimental, con una población muestra de 5 directivos los 

cuales se le aplicó una entrevista  corroborativas para indagar procedimientos y actividades 

ejecutadas en la empresa. Se obtuvo como resultado la propuesta de implementar un 

procedimiento de control que evalué el desarrollo y la identificación de los factores de 

riesgos y acciones de control de la empresa, el cual involucra las etapas para la revelación de 

la información financiera, de acuerdo a las actividades de identificación, clasificación, registro 

y ajustes de la información financiera y la elaboración de los estados financieros. 
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     En el Perú se han encontrado algunos informes y estudios que analizan el control interno 

como instrumento que ayuda a las organizaciones e instituciones. 

 

     Crisólogo y León (2013), en su tesis titulada “El control interno y su efecto en la gestión 

administrativa y la organización de la institución educativa particular Interamericano 

S.A, de la ciudad de Trujillo en el año 2012”, para optar el título de contador público de la 

Universidad Particular Antenor Orrego, tuvo como objetivo determinar el efecto del Control 

Interno actual en la gestión administrativa y la organización de la IEP “Interamericano” S.A 

en la ciudad de Trujillo, cuyo marco muestral es la base de datos de la gestión administrativa 

y organización de Interamericano S.A cuyo diseño es descriptivo correlacional de una sola 

casilla, y se utilizó la guía de observación y la guía de entrevista que en forma general el 

80% manifestaron la existencia de deficiencias y debilidades en la gestión  administrativa y 

la organización, que afecta al control de activos, la confiabilidad de la información 

administrativa y financiera, leyes y regulaciones por su no cumplimiento. 

 

     Barbarán (2013) en su tesis para optar el grado de maestría titulada “Implementación del 

control interno en la gestión institucional del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios 

del Perú”, de la Universidad San Martin de Porres. Lima., Tuvo como objetivo determinar 

si la implementación de control interno incide en la gestión del Cuerpo General de Bomberos 

Voluntarios del Perú, además señala que su trabajo de investigación constituye en 

herramienta para conocer el control interno basado en el informe del comité de 

organizaciones patrocinadoras de la comisión Treadway – COSO (committee of sporsoring 

organizations of the Treadway), asimismo el autor afirma que lo controles internos fomentan 

la eficiencia, eficacia y la economía de los recursos y el cumplimiento de las normas legales. 

 

     El tipo de investigación se centra en una investigación básica y de acuerdo a los 

propósitos de la investigación se centró en el nivel descriptivo, explicativo y correlacional. 

El diseño fue no experimental, La población objeto de estudio estuvo conformada por 46 

personas (42 empleados administrativos y 4 voluntarios de Comando Nacional del Cuerpo 

General de Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP). Para el tamaño de la muestra se 

utilizó el muestreo aleatorio simple. 

     Los resultados de la investigación han evidenciados que las recomendaciones vinculadas 

con las deficiencias de control interno de la entidad, se sigue acumulando y no se 

implementan como consecuencia del desconocimiento de la Alta Dirección y los Directores 
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no saben qué hacer con las recomendaciones y la normativa existente para el sector público. 

Asimismo, la ausencia de personal calificado en las direcciones, cuyos perfiles son 

modificados de acuerdo al criterio del titular de la entidad de turno y no de manera técnica 

y responsable. El autor determinó que se debe implementar el control interno al Cuerpo 

General de Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP), y de esta manera se daba una 

seguridad razonable a la entidad, en la consecución de los objetivos y metas. 

     El autor concluye que la implementación del control interno en la gestión del Cuerpo 

General de Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP), implica que el entorno de control 

aporte el ambiente en el que las personas desarrollen sus actividades y cumplan con sus 

responsabilidades. 

     “El ambiente de control ayuda en el establecimiento de metas y objetivos institucionales; 

mediante la generación de las pautas de funcionamiento del CGBVP y la concientización de 

todo el personal respecto al control”. 

     La evaluación de riesgos influye en las políticas institucionales del CGBVP; por cuanto 

es un proceso interactivo continuo y constituye un componente fundamental de un sistema 

de control interno eficaz. La Dirección debe examinar detalladamente los riesgos existentes 

a todos los niveles de la entidad y tomar medidas correctivas”. 

     “Las actividades de control inciden en las estrategias utilizadas en el CGBVP; por cuanto 

dichas actividades consisten en las políticas y los procedimientos que tienden asegurar que 

se cumplan las directrices de la dirección del CGBVP; también tienden a asegurar que se 

tomen las medidas necesarias para afrontar los riesgos que ponen en peligro la consecución 

los objetivos de la entidad”. 

     “El seguimiento a la implementación de las recomendaciones de control interno inciden 

en el liderazgo y toma de decisiones en la institución, por cuanto contribuyen en la solución 

de los problemas institucionales en el aspecto operativo, administrativo. El seguimiento en 

la implementación de las recomendaciones de control interno incide en el liderazgo y toma 

de decisiones en la institución para el uso de los recursos de que dispone la institución y este 

sea orientada en forma eficiente. 

 

     El trabajo de investigación anterior contribuye en gran medida con la tesis que se presenta 

dado que determina la manera como el control interno optimiza la gestión administrativa de 

una institución, corroborando al objetivo general de la investigación. 

 



9 

 

     Espinola y Urbina (2015), en su tesis titulado “Fortalecimiento del sistema de control 

interno en la entidad educativa IFB con base en la metodología COSO – 2013” para 

obtener el grado de magister en auditoria, por la universidad del Pacifico, sostiene que el 

trabajo de investigación se desarrolló en el Instituto de Educación Superior Tecnológico 

Privado de formación Bancaria IFB Certus, es una organización educativa sin fines de lucro 

que ofrece carrera técnicas como Administración Bancaria, Contabilidad, Negocios 

Internacionales y Administración de Negocios y Gestión del Emprendimiento. Los autores 

manifiestan que la principal necesidad de IFB Certus fue fortalecer su sistema de control 

interno, debido al rápido crecimiento que venía experimentando en los últimos años por el 

incremento de la demanda educativa en el país. Se llegó a las siguientes conclusiones: 

 

     “La implementación de un efectivo sistema de control interno sobre la base del Marco 

COSO 2013 en la entidad educativa IFB, trajo como resultado el logro de los objetivos 

estratégicos establecidos, a la vez se generó mayor eficacia, eficiencia y transparencia en las 

operaciones, así, como también se logró alinear a la entidad a cumplir con el marco 

normativo en el que se desarrollaban las actividades”, 

     “Con la finalidad de definir los lineamientos, se realizó un diagnóstico del nivel de 

madurez del sistema de control interno, utilizando como referencia el nuevo Marco COSO 

2013, observando que la entidad se encuentra en un grado de madurez nivel dos según la 

tabla de ponderación para la evaluación del nivel de madurez de los componentes de COSO. 

Asimismo, se observó que los elementos de control interno existían y se encontraban 

definidos por la Alta dirección, sin embargo, no se habían definido ni parametrizado los 

ámbitos para su aplicación, disminuyendo la seguridad razonable del cumplimiento de los 

objetivos planteados por la entidad”. 

     Después de conocer el grado de madurez del sistema de control interno de la entidad, se 

concluyó que los componentes con mayores brechas fueron Actividades de Control, 

falencia que se da principalmente por una inadecuada segregación de funciones en los 

sistemas informáticos de la entidad, los cuales permitían la vulneración de los controles 

implementados por la Alta dirección y por cada uno de los dueños del proceso; y la 

Información y comunicación,  pues las brechas eran originadas por la falta de identificación 

e información clave que se requería para que los procesos operen y la falta de conocimiento 

sobre qué información generaba cada una, falta de niveles de responsabilidad en relación 

con la elaboración y aprobación de la información que se generaba en cada proceso, así 

como la falta de identificación de información que debía ser de conocimiento público” 
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     La tesis anterior se convierte en instrumento importante para el presente trabajo de 

investigación debido a que aporta información relevante que sirve para corroborar y 

demostrar que la implementación de un control interno eficiente optimiza e influye 

significativamente en la gestión administrativa de una institución educativa. 

  

     Reyes (2015), en su tesis titulada “Implementación de un sistema de control interno y 

su incidencia en la gestión institucional de la DIREICAJ-PNP, Lima Metropolitana 

2015”  para optar el grado de magister en contabilidad de la Universidad Católica Los 

Ángeles Chimbote, tuvo como objetivo determinar y analizar la incidencia de la 

Implementación del Sistema de Control Interno en la gestión Institucional de la DIRECAJ-

PNP, Lima Metropolitana, 2015. Utilizó el método cuantitativo no correlacional, tipo 

descriptivo transversal, con una población de 145 policías de la Dirección Ejecutiva de 

investigación Criminal y apoyo a la justicia de la Policía Nacional del Perú, y una muestra 

no probabilística de 50 efectivos, a quienes se les aplicó un cuestionario. Se obtuvo como 

resultado en el ambiente de control el 70% del personal manifiesta desconocer el Plan 

Estratégico, Plan Operativo y de contingencia de la DIREICAJ-PNP, como documentos de 

gestión; en gestión de riesgos el 85% que las áreas de tesorería, contabilidad, rendición de 

cuentas, control previo, bienes patrimoniales no cuentan con ambientes adecuados; en 

actividades de control el 70%, no realiza la contratación del personal de acuerdo a la 

necesidad de servicio; en, Información y comunicación el 85% del personal de DIREICAJ 

–PNP manifestó no tener acceso a Sunat, Osce, reniec y Maspol, para el adecuado desarrollo 

de su funciones del área de control previo; en el componente supervisión el 100% de la 

DIREICAJ –PNP, no realiza acciones de supervisión a fin de detectar falencias de la 

institución. 

 

     El trabajo de investigación anterior, demuestra como la ausencia de políticas, normas 

procedimientos y la falta de un sistema de control interno inciden negativamente en los 

resultados, es allí donde surge su gran aporte para la presente investigación. 

     Según Vera (2016), en su tesis titulada “Implantación del sistema de control interno 

en el proceso de selección de personal de una institución del Estado, 2011 – 2014”, para 

optar el título de licenciada en Administración de la Universidad Nacional de Trujillo, tuvo 

como objetivo determinar el impacto del Sistema de Control Interno en el proceso de 

selección de personal de una Institución del Estado. 2011 – 2014. En la contrastación de la 
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hipótesis utilizo el diseño longitudinal, con una población- muestra de 27 colaboradores, a 

quienes se le realizó una entrevista a fin de conocer el grado de implantación del Sistema de 

Control Interno y su impacto en el proceso de selección de personal. Se obtuvo como 

resultado percibir mejoras sustentables en el proceso de selección de personal luego de la 

implantación del Sistema de Control en los siguientes componentes: ambiente de control el 

73.69%, evaluación de riesgos 66.67%, actividades de control 100%, información y 

comunicación 80% y, supervisión 83.33%. Se concluyó  

- La implantación del sistema de control interno representa un impacto favorable en el 

proceso de selección de personal de una institución del Estado, considerando que los 

cambios producidos propiciaron mejoras considerables y el correcto desarrollo del 

proceso. 

- La implantación del Sistema de control interno propició la disminución del tiempo 

promedio de duración del proceso de selección de personal, la creación y difusión de 

políticas y directivas para la prevención y monitoreo asegurando así la evaluación del 

desarrollo del proceso. 

- En el marco de la implantación del Sistema de control interno y a la fecha del presente 

estudio se detectaron punto pendientes de atención y reforzamiento, entre ellos la 

difusión de acciones disciplinarias en relación a las violaciones éticas durante el proceso 

de selección de personal, la necesidad de que los manuales de procesos cuenten con su 

respectivo flujograma de información, elaboración y seguimiento de un plan de 

administración de riesgos, seguimiento y correcciones de los indicadores de desempeño 

para los procesos, políticas de aseguramiento de la calidad y reserva efectiva de la 

información. 

 

     El estudio de investigación precedente demuestra la necesidad de propiciar actividades 

de difusión de control interno, así como como la revisión constante de los riegos por la 

tanto, el trabajo en mención será de mucha utilidad en la construcción del trabajo de 

investigación. 

 

     Según Huapaya (2016), en su tesis titulada el “Control interno en la gestión 

administrativa de las instituciones educativas privadas de educación básica regular 

en el distrito de Lince, 2016”, para optar el título profesional de Contador Público. El 

objetivo principal de la investigación fue determinar de qué manera la implementación de 
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un control interno optimiza la Gestión Administrativa de las instituciones educativas 

privadas de Educación básica regular del distrito de Lince. Estudio de investigación 

enmarcado dentro de la investigación descriptiva correlacionales, ya que por medio de la 

interpretación, análisis, observación, comparación y descripción de las variables se ha 

establecido que hay una significancia y relación entre ellas. 

 

     La muestra estuvo conformada por 54 personas que corresponden a 10 instituciones 

educativas. Los resultados del trabajo de campo y el contraste de la hipótesis realizados 

han demostrado la necesidad de implementar un adecuado control interno en las 

instituciones educativas privadas, para optimizar la gestión administrativa y brindar un 

mejor servicio que beneficiaria tanto a los promotores y dueños de las instituciones 

educativas. 

     Dentro de las conclusiones obtenidas fueron:  

- Se comprobó que las instituciones educativas privadas de educación básica regular del 

distrito de Lince no cumplen con las normas y políticas internas para mejorar la gestión 

debido a que éstas se encuentran desactualizadas y no existe una adecuada supervisión. 

- Se demostró que las instituciones educativas privadas de educación básica regular del 

distrito de Lince no disponen de adecuados procedimientos de control que permitan 

optimizar la administración de ingresos y egresos de tesorería. 

     Este estudio de investigación demuestra como el incumplimiento con las normas, 

políticas y procedimientos no ayuda a mejorar la gestión, asimismo, no permite una 

adecuada supervisión en cada una de las actividades que se llevan a cabo en la institución. 

1.2 Planteamiento teórico – científico 

 

1.2.1 Marco general del Instituto de Educación Superior Tecnológico “Nor Oriental 

de la Selva” 

     En el año de 1978, la Reforma Educativa, con el aporte internacional de la República de 

Canadá, en acción conjunta con la Dirección General de Educación Superior, de 

conformidad con los artículos 136,137 y 138 del Decreto ley 19326, Ley General de 

Educación y a lo establecido por el artículo 7 del Decreto Ley 19602 Ley orgánica del sector 

educación con fecha 24 de octubre de 1978 y la Resolución Ministerial Nº 1646-78-ED, crea 

la escuela de Educación Superior Profesional (ESEP), en la ciudad de Tarapoto, provincia 
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de San Martin, Región San Martin, donde autorizan ocupar las instalaciones (aulas, talleres, 

campos productivos y otros) donde venía funcionando el ex Instituto Nacional Agropecuario 

Nº 10. Mediante Resolución Directoral Nº 189-95-RMS/DRA-SM, 17-04-1995, la Agencia 

Agraria San Martín del Ministerio de Agricultura, cede en cesión de uso 02 unidades 

catastrales, con una extensión superficial (95 Has. 260 m 2).  

1.2.2 Creación y revalidación de la institución 

 

     El Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Nor Oriental de la Selva” 

(IESTP “NOS”), ubicado en el distrito de la Banda de Shilcayo, Provincia y Región –San 

Martín; fue creada mediante Resolución Suprema Nº 131-83-ED, del 9 de marzo de 1983, 

revalidando su funcionamiento mediante Resolución Directoral Nº 100-2005-ED, del 24 de 

febrero del 2005. El tiempo de funcionamiento del IESTP “NOS”, es de duración 

indeterminada, condicionado al cumplimiento de su finalidad, objetivos y a la renovación 

de la autorización de funcionamiento de acuerdo a ley. Está ubicado en el Jr. Túpac Amaru 

cuadra 03, del distrito de la Banda de Shilcayo, provincia y región San Martín. 

 

1.2.3 Naturaleza 

     La naturaleza del Instituto “Nor Oriental de la Selva”, es ser una entidad educativa 

pública que tiene como finalidad formar profesionales técnicos en las carreras relacionadas 

con las actividades económicas, productivas y de servicios que contribuyan al desarrollo en 

el marco del proceso productivo del país. Creada mediante Resolución Suprema Nº 131-83 

del 9 de marzo de 1983 revalidando su funcionamiento mediante R.D Nº 100-2005-ED, del 

24 de febrero del 2005, mediante el cual se autoriza la oferta de 10 carreras profesionales 

de: Administración de Recursos Forestales, Computación e Informática, Construcción Civil, 

Contabilidad, Electrotecnia Industrial, Electricidad, Mecánica Agrícola, Mecánica 

Automotriz, Mecánica de Producción y Producción Agropecuaria. Como órgano de 

ejecución depende administrativamente de la Dirección Regional de Educación – 

Moyobamba.  

Visión  

“Formar profesionales técnicos competentes con cultura empresarial, ambiental y de 

valores, basados en la ciencia y la tecnología, que contribuyan al desarrollo sostenible de la 

región y el país”. 
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Misión 

“Institución líder en la región amazónica formando profesionales técnicos; generadores de 

innovaciones tecnológicas; que contribuyan al desarrollo regional y nacional, aplicando los 

estándares de calidad y norma medio ambientales”. 

 

1.2.4 Fines institucionales 

     Son fines del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público "Nor Oriental de la 

Selva":  

a. Formar profesionales técnicos competentes de alto nivel, con basamento humanístico, 

científico y tecnológico, capaces de crear, seleccionar, adecuar y utilizar tecnologías 

para atender las demandas del sector productivo de la Región. 

b. Promover el desarrollo de la pequeña y mediana empresa, así como las actividades 

artesanales a través de las carreras vinculadas a la estructura productiva y de servicio de 

carácter regional y nacional. 

c. Brindar orientación social, cultural, tecnológica a la población, mediante lo difusión de 

programas que contribuyan al desarrollo regional, haciendo uso de los servicios de 

radiodifusión propios de la institución y de la comunidad. 

d. Capacitar a los trabajadores de los sectores público y privado, mediante lo realización 

de cursos cortos de proyección a la comunidad. 

 

1.2.5 Objetivos institucionales 

Son objetivos del Instituto:  

a. Planificar, organizar, ejecutar, supervisar, controlar y evaluar las acciones académicas, 

administrativas y de producción de bienes y/o prestación de servicios. 

b. Desarrollar en los estudiantes competencias profesionales para desempeñarse con 

eficiencia, eficacia y ética en el mercado laboral. 

c. Promover la creatividad y la innovación para desarrollar nuevos conocimientos que 

aseguren mejorar un bien o un servicio, los procesos, los elementos y sus relaciones en 

una realidad concreta, y la capacidad del ser humano de plantear alternativas novedosas 

de solución a un problema. 

d. Articular la oferta formativa a la demanda del sector productivo, cuyas actividades 

económicas estén relacionadas con las carreras profesionales. 
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En cumplimiento de sus objetivos, el Instituto de Educación Superior Tecnológico 

Público “Nor Oriental de la Selva”, realiza las siguientes acciones: 

a. Promueve la firma de convenios con empresas del sector productivo a fin de generar 

espacios para el desarrollo de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo 

de los estudiantes y pasantías de los docentes. 

b. Ejecuta y evalúa las actividades productivas a fin de garantizar su rentabilidad y la 

generación de espacios para el desarrollo de experiencias formativas en situaciones 

reales de trabajo de los estudiantes. 

c. Participa en el desarrollo de la pequeña y mediana empresa y en las actividades 

artesanales del ámbito empresarial. 

 

1.2.6 Autonomía y organización 

     El Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Nor Oriental de la Selva” 

Tarapoto goza de autonomía administrativa, académica y económica, con arreglo a ley. La 

autonomía no exime de la obligación de cumplir con las normas del sector, de la supervisión 

del Ministerio de Educación, de las sanciones que corresponden no de las responsabilidades 

que se generen. Como órgano de ejecución depende administrativamente de la Dirección 

Regional de Educación de San Martín y da cumplimiento a las normas técnico – pedagógicas 

y administrativas que emanan del sector. 

 

Organización 

      El Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Nor Oriental de la Selva” 

Tarapoto, cuenta con los siguientes órganos internos: 

a. El Consejo Institucional 

b. El Consejo Directivo 

c. La Unidad Académica 

d. La Unidad Administrativa 

e. La Secretaría Académica 

f. El Área de Producción 
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1.2.7 Funciones y requisitos para el cargo de Jefe del Área de Producción 

     El jefe del Área de Producción del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 

“Nor Oriental de la Selva” Tarapoto, realiza las siguientes funciones: 

a. Promover la elaboración de perfiles de proyectos productivos y empresariales. 

b. Coordinar con el Comité de gestión de recursos propios y actividades productivas y 

empresariales para formular el plan de actividades productivas y empresariales. 

c. Programar, organizar, dirigir, controlar y supervisar la ejecución de las actividades 

productivas y empresariales. 

d. Supervisar y viabilizar el cumplimiento del control de calidad en los proyectos 

productivos de bienes o servicios. 

e. Coordinar y apoyar las acciones de conservación, mantenimiento y reparación de equipos 

y maquinarias del Instituto. 

f. Informar sobre los avances y resultados de la ejecución de los proyectos de producción y 

empresariales y su proceso de comercialización. 

g. Gestionar la participación del personal docente, administrativo y estudiantes en las 

actividades productivas y empresariales. 

h. Remitir a la instancia correspondiente los requerimientos para la ejecución de las 

actividades productivas y empresariales. 

i. Promover la transferencia tecnológica en las líneas de producción existentes en el 

Instituto. 

 

Requisitos 

     Son requisitos para acceder al cargo de Jefe de Área de Producción del Instituto de 

Educación Superior Tecnológico Público “Nor Oriental de la Selva”, los siguientes: 

a. Título profesional 

b. Estudios de especialización en administración o contabilidad o ingeniería o afines 

c. Experiencia en actividades productivas o industriales o empresariales no menor de tres 

(03) años 

d. No registrar antecedentes penales, judiciales, ni haber sido sancionado 

administrativamente en los últimos cinco años. 

e. Manejo de herramientas informáticas a nivel de usuario. 
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1.2.8 Documentos normativos que dinamizan la gestión institucional 

     El Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Nor Oriental de la Selva” 

Tarapoto, cuenta con los siguientes documentos de gestión: 

a. Reglamento Interno 

 

     El Reglamento Interno, herramienta indispensable de suma importancia en la 

institución, debido a que se convierte en norma reguladora de las relaciones internas de la 

institución con el trabajador. La difusión del mismo, permite que los trabajadores conozcan 

las normas que contiene y puedan cumplir las labores en forma eficiente y satisfactoria. 

Asimismo, permite la resolución de conflictos en caso de presentarse por algún acto 

impropio. Establece pautas, criterios y procedimientos de desempeño de comunicación 

entre los diferentes miembros de la comunidad educativa. Su aplicación regula el 

funcionamiento óptimo de la institución y cada uno de los elementos que la componen, 

sustentada en el desempeño ético de los autores, la resolución de conflictos, el prestigio y 

la constante búsqueda de un clima favorable. 

     Como institución educativa, este reglamento norma las disposiciones internas 

sustantivas y procedimentales enmarcadas en la visión y misión institucional, cuyo 

cumplimiento obligatorio de los diversos actores de la comunidad educativa, está orientado 

básicamente al referente educativo, dejando al costado al referente productivo. Razón por 

el cual se presentan grandes dificultades para la regulación de las relaciones de trabajo 

porque no permite al empleador y a sus trabajadores contar con un marco sistematizado y 

publicitado de reglas y conductas y de consecuencias jurídica. 

b. Plan Anual de Trabajo 

 

     El Ministerio se Educación precisa que el plan anual de trabajo sintetiza la gestión de la 

institución educativa durante el año lectivo, concreta los objetivos estratégicos del proyecto 

educativo institucional en actividades y tareas que se realiza. Asimismo, define al plan de 

trabajo como “un instrumento de planificación y gestión que permite llevar a cabo los fines 

de la organización, mediante una adecuada definición de los objetivos y metas que se 

pretenden alcanzar de manera que se utilicen con eficiencia, eficacia y economicidad”. Este 

documento de gestión a corto plazo viabiliza la ejecución de los objetivos planteados por la 

institución. Pues, contiene un conjunto de acciones o actividades organizadas y 



18 

 

cronogramadas que el área académica debe realizar para alcanzar los objetivos propuestos 

en el plazo de un año.  

 

     Este documento de planificación operativa requiere de la participación organizada y 

democrática de la comunidad educativa como mecanismo de apoyo al proceso productivo, 

sin embargo, en la construcción del mismo, no hay participación masiva de los actores 

involucrados, y ello conlleva que en su proceso de planificación tenga debilidades para 

alcanzar los objetivos estratégicos de manera efectiva y eficiente. Su importancia radica en 

que: 

- Contribuye a concretar los objetivos estratégicos planeados en el proyecto educativo 

institucional. 

- Orienta a la institución en la consecución de los objetivos y acciones establecidas para 

un año. 

Dentro de sus características tenemos: 

✓ Es de corto plazo. 

✓ Responde a varios aspectos: 

¿Qué debe hacerse? …….. Tareas, acciones 

¿Cuándo se debe hacer? ……. Tiempo 

¿Cómo se debe hacer? ……… Estrategia 

¿Quién lo debe hacer? ……… Responsables 

¿Con qué recursos? ……… Humanos, técnicos, materiales 

¿Qué resultados se esperan? …Metas 

¿Cómo medir los resultados?  .. Indicadores 

 

c.  Manual de organización y funciones 

 

     Es un documento formal donde se plasma la forma de organización que la institución ha 

adoptado, sirve de guía para todo el personal.  Esta herramienta de gestión de vital 

importancia por su uso interno y diario, en la que se plasma las directrices de relación entre 

trabajador y la institución, minimiza los conflictos en las áreas, diseña las responsabilidades, 

divide el trabajo, aumenta la productividad individual y organizacional. Como piedra 

angular es efectivo para la evaluación del desempeño, escalas salariales, entre otros. Sin 

embargo, esta herramienta se encuentra desactualizada, motivo por el cual coadyuva a 

potenciar las anomalías presentes en la institución. 
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d. Plan de supervisión académica 

 

     La supervisión es una de las actividades más importantes, pues, no puede concebirse sin 

relacionarla con el desarrollo y la mejora continua de la entidad que orienta específicamente 

a la consecución de los objetivos. Por ello, garantiza que los procesos de enseñanza – 

aprendizaje se cumpla de acuerdo a lo programado, para lo cual implementa procesos de 

observación del desarrollo de las sesiones de aprendizaje. 

 

1.2.9 Distribución de la infraestructura del “Nor Oriental de la Selva” 

 

     Las instalaciones están distribuidas de la siguiente forma: 

- Zona 01: Se encuentran las instalaciones del pabellón de aulas, talleres, laboratorios, 

emisora “Nor Oriental”, Dirección, biblioteca, galpones de aves de corral, pool de 

máquinas, área de carpintería. 

- Zona 02: Se localiza la villa tecnológica (viviendas de los docentes y administrativos) 

con un total de 18 módulos. 

- Zona 03: Se encuentran el área agro productiva y el centro de prácticas de las carreras. 

Dentro de ello tenemos: módulo lechero, módulo porcino, estanques de piscigranjas (04) 

cuatro pozas, módulo del vivero forestal, módulo de apicultura, entre otros. 

 

 

Fig. 1: Vista aerofográfica del Instituto de Educación Superior Tecnológico“Nor Oriental de la Selva” 
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1.2.10 Marco normativo para la gestión de recursos propios y actividades 

productivas y empresariales 

     El Ministerio de Educación establece un marco normativo para la gestión de los recursos 

propios y actividades productivas y empresariales en los Institutos Tecnológicos para 

garantizar una administración transparente y de rendición de cuentas que contribuyan al 

fortalecimiento de la gestión institucional y académica de las instituciones educativas. Para 

ello considera pertinente la conformación de dos Comités:  

1. Comité de gestión de recursos propios y actividades productivas y empresariales. 

2. Comité fiscalización y control. 

 

     El Comité de gestión de recursos propios y actividades productivas y empresariales, es 

el responsable de la planificación, organización, dirección, ejecución y evaluación de las 

actividades productivas y empresariales y la administración de los recursos propios de la 

institución. Está conformado por: Director, Administrador, Jefe de producción, un 

representante de los docentes, un representante de los administrativos. Y  

 dentro de sus funciones está en: 

 

- Formular y aprobar el Plan Anual de Gestión de Recursos propios y actividades 

productivas y empresariales 

- Aprobar el presupuesto para la ejecución del plan anual de Gestión de recursos propios y 

actividades productivas y empresariales 

- Elaborar, ejecutar y evaluar los proyectos de producción del instituto. 

- Promover y administrar la producción de cada proyecto 

- Autorizar al personal responsable de la ejecución del proyecto. 

- Supervisar, controlar y evaluar el proceso de ejecución del Plan anual de Gestión de 

recursos propios actividades productivas y empresariales. 

- Informar bimestralmente al Consejo Educativo Institucional del manejo de los recursos 

propios y gestión de las actividades productivas y empresariales de la institución 

educativa cuando corresponda. 

  

     Asimismo, en las disposiciones complementarias del Reglamento N° 028-2006-ED, 

establece la conformación del Comité de Fiscalización y Control, que garantice la 

transparencia de la ejecución y distribución de recursos propios y las utilidades generadas 

por las actividades productivas. Está conformado por: 
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- Personal directivo y jerárquico, quien lo preside, que no sea miembro del Comité de 

Gestión. 

- Representante del personal docente, que no sea miembro del Comité de Gestión. 

- Representante del personal administrativo, que no sea miembro del Comité de Gestión 

- Representante de los estudiantes. 

 

     Asimismo, la normativa legal en relación a los aspectos administrativos y contables de 

las actividades productivas que requieren asesoramiento técnico administrativo, precisan 

que deben ser atendidas por el especialista de la Dirección Regional de Educación - 

Moyobamba, la misma que tiene la responsabilidad de la supervisión del funcionamiento 

del Comité de gestión de los recursos propios y actividades productivas.  

 

     Por otra parte, el Consejo Educativo Institucional, debe realizar supervisión permanente 

en el control del estado de ambientes, máquinas, equipos, herramientas e instrumentos, así 

como los servicios, productos en proceso y terminados, de cada actividad productiva. En 

cuanto al control de los estados financieros y ejecución de las actividades económicas 

correspondientes a la Gestión de recursos propios y las actividades productivas, está a cargo 

del Órgano de Control Interno de la Dirección Regional de Educación. 

 

     En este contexto, el instituto está facultado para desarrollar proyectos productivos, los 

cuales se constituyen en fuente de financiamiento complementario. He allí su exigencia para 

que sea eficiente y competitiva. De acuerdo al art 110° de la Ley N° 30512, Ley de Institutos 

y Escuelas de Educación Superior y de la carrera pública de sus docentes, establece que los 

recursos se organizan y administran según lo establecido. Por lo tanto, los ingresos que 

generan las instituciones tecnológicas públicas, se destinan preferentemente, a financiar 

proyectos de inversión específicos o a las actividades de desarrollo educativo, consideradas 

en el respectivo Proyecto Educativo Institucional. Estos recursos son independientemente 

del monto presupuestal que se les asigna del Tesoro Público, para gastos de infraestructura 

y se informa regularmente sobre su ejecución. 

 

     Los institutos tecnológicos ante estos nuevos rumbos de actividades productivas se 

convierten en vectores impulsores del desarrollo local y regional. El D.S Nº 028-2007-ED, 

denomina “actividades productivas y empresariales a la producción de bienes o prestación 

de servicios que realiza la institución educativa, en concordancia con la capacidad instalada, 
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potencial humano calificado y los ejes de desarrollo de la localidad, en un marco de gestión 

empresarial”.  

 

     Las instituciones educativas tecnológicas deben ser manejadas por gestores y directivos 

como elementos imprescindibles para planear, dirigir, controlar el referente productivo.  

Entendiendo este concepto como una organización donde los trabajadores permiten el 

crecimiento y sostenibilidad de la misma, donde se interactúa para ejecutar los proyectos 

productivos, aprovechando las oportunidades de crecimiento y desarrollo, por ello, la 

inversión de recursos humanos, materiales y financieros son los principales combustibles 

dinamizadores del área productiva, permitiendo así obtener los resultados esperados. Las 

unidades productivas que cuenta el tecnológico son: servicio de radio, carpintería, módulo 

lechero, centro apícola, centro ganadero, crianza de aves, crianza de cuyes, productos 

lácteos, palmito, crianza de peces, plantaciones forestales, entre otros. Ésta dinamización 

permite desarrollar actividades generadoras de ingresos ya sea por producción, venta, 

alquiler o prestación de servicios. 

     Para que la institución pueda desarrollar una dirección estratégica se requiere que, los 

directivos sean propulsores en la planificación, movilizando los recursos institucionales para 

la toma de decisiones. Drucker, citado por Ivancevich, señala que la gestión debe 

desarrollarse bajo tres prácticas: 1. Mejoramiento continuo de todo lo que se hace la 

organización.  2. Toda organización ha de aprender a explotar sus conocimientos y, 3. Las 

empresas deben innovar. Todas las organizaciones pueden poner en marcha estas prácticas, 

pero sólo lo lograrán si se hace con el recurso más esencial: personal calificado y bien 

informado. 

 

     “La gestión se apoya y funciona a través de personas en equipos de trabajo para lograr 

resultados” (Rubio, 2009: 12).  Para que todo proyecto productivo tenga el éxito esperado 

se requiere que el control forme parte del ciclo de gestión. “el proceso de gestión se considera 

integrado por las funciones de gestión básicas como planificar, organizar y controlar que se 

vinculan entre sí mediante la función de liderar” (Ivancevich, 2009:14). Teniendo en cuenta 

lo anterior la única política pública que puede dar resultados es aquella que se diseña 

considerando las características de las instituciones que las van a ejecutar y las del entorno 

que las van a controlar.  Por eso la gestión de las unidades productivas es un proceso en el 
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cual se maneja una variedad de recursos esenciales con el fin de alcanzar los objetivos 

estratégicos del área productiva.  

 

1.2.11 Funciones inherentes a la gestión 

     Para un mejoramiento continuo, es necesario contar con requisitos básicos para cambiar 

de rumbo de la institución y lograr la eficiencia y la competitividad como:  

 

• Planificar: Las actividades de planificar determinan los objetivos de la institución y 

establecen estrategias adecuadas para su consecución. La estrategia proporciona 

dirección, da origen a los planes que garantizan el cumplimiento de los objetivos. 

• Organizar: Engloba las tareas identificadas en el proceso de planificación, y la 

asignación a determinados individuos de modo que pueda lograrse los objetivos 

establecidos en la planificación. 

• Liderar: Se centra básicamente directamente en la atención de los trabajadores, cuyo 

propósito principal es canalizar la conducta humana hacia objetivos de la institución. 

• Controlar: Es asegurar que la institución permanezca en la senda de la calidad que 

planeó seguir. Para ellos requiere de tres elementos: 1. Normas definidas de rendimiento; 

2. Información que señale las desviaciones entre el rendimiento real y las normas 

definidas; 3. Acción de corrección del rendimiento que no se ajuste a las normas. 

 

1.2.12 Capacidades propias de la gestión 

 

     Una institución posee una ventaja competitiva cuando tiene alguna característica 

diferencial respectos a las demás, que le confiere la capacidad para alcanzar mayor 

rendimiento, manifestándose de diversas formas que puede derivarse de una prestación 

adicional del servicio, mejorar los procesos y de desempeño. Una capacidad es la habilidad 

o pericia requerida para llevar a cabo una tarea determinada. Varias capacidades revisten 

importancia para el ejercicio de los roles de gestión como: 

- Capacidad técnica: Habilidad para utilizar conocimientos, técnicas y recursos 

específicos en la realización de un trabajo. 

- Capacidades analíticas: Utilización de la planificación de los requerimientos de 

materiales, previsiones y sistema de información de recursos humanos para solucionar 

problemas de gestión. 

- Capacidades para la toma de decisiones: para elegir entre alternativas diversas. 
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- Capacidades informáticas: Comprensión conceptual de la informática. 

- Capacidades para tratar con las personas: Una comunicación eficaz es una condición 

necesaria para el éxito del trabajo. 

- Capacidades conceptuales: Que permita lograr la percepción global de la institución de 

su complejidad y de la manera en que sus diversas áreas encajan entre sí. 

 

1.2.13 Situación de las unidades productivas 

 

     El Comité de gestión de actividades productivas y el Comité de Control y Fiscalización, 

están conscientes que en el ejercicio de sus funciones no son suficientemente efectivas. El 

escaso involucramiento de los mismos, se debe a la debilitada convivencia social entre 

docentes y administrativos. Esta ausencia de predisposición   tienen mucha relación al 

descuido de los bienes y recursos institucionales, situaciones que no garantizan el éxito.  

 

     El término control, es dar una mirada de preocupación hacia el acontecer de las unidades 

productivas, como por ejemplo compras sobrevaloradas, productos solicitados por las 

unidades que no corresponden al requerimiento solicitado, el uso desproporcionado de 

materiales de insumos, entre otros, a todo ello se suman   las pérdidas continuas. La ausencia 

de un control en los bienes y recursos institucionales, anula la rendición de cuentas de la 

gestión.  En este escenario, se ha tomado a dos (2) unidades productivas por presentar 

mayores pérdidas económicas. En el caso de peces se emite la Resolución Directoral N° 

007- 2017, aprobándose el presupuesto de ejecución, con un monto de veintiséis mil 

quinientos noventa y 00/soles (S/ 26 590.00). 

 

a. Módulo de piscigranja 

 

     La piscicultura es una alternativa empresarial sostenible y rentable, actividad en continuo 

crecimiento que responde a la demanda potencial de la provincia. Su rápido crecimiento, su 

fácil manejo y la resistencia a las enfermedades permiten su cultivo, por ello, la transferencia 

de conocimientos a los estudiantes de la carrera de Producción Agropecuaria, sobre manejos 

de recursos acuícolas, educación ambiental permiten la realización de las experiencias 

formativas en condiciones reales de trabajo. La crianza de tilapia se realiza básicamente y 

por su rápido crecimiento permite cultivarlas en los estanques cuya finalidad es obtener las 

metas propuestas y generar rentabilidad económica para la institución. 
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a.1 Ubicación del módulo de piscigranja 

 

     El área donde se ubica el módulo de piscigranja está dentro de las instalaciones del 

instituto para la producción y comercialización de cultivo de la tilapia se cuenta con cuatro 

(4) estanques, teniendo un total del área de 10 850 m2 en espejo de agua, los estanques 

tienen las siguientes dimensiones: 
 

✓ Poza 1: 3 150 m2 

✓ Poza 2:  2 800 m2 

✓ Poza 3: 2 800 m2 

✓ Poza 4: 2 100 m2 

 

a.2 Descripción de los componentes que se ejecuta.  
 

 Infraestructura de cultivo:  

a. Estanque o poza: Las pozas están acondicionada de forma geométrica rectangular 

con dimensiones de infraestructura de cultivo. La capacidad de almacenaje es de 10 

850 m3. 

b. La densidad poblacional es de 3/m2, sembrándose 10 000 alevinos 

Implementación en el proceso de cultivo 

- Adquisición de semillas:  

- Transporte  

- Siembra 

- Fase de producción: se tiene la recría, crecimiento, engorde 

 

a.3 Presupuesto para la crianza de peces (Tilapia):  La producción de peces se 

realiza cada semestre por ello, la Dirección emite una resolución de aprobación de 

presupuesto para la ejecución del proyecto previa evaluación del mismo.  

 

 

Tabla 1  

Crianza de peces 

 

N Descripción Unid Cant. P.U Total 

1 Compra de alevinos Millar 10 90.00 900.00 

2 Compra de alimentos balanceados 

(inicio, engorde y crecimiento) 

Kg 2160 3.60 7776.00 
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3 Compra de combustible 

(mantenimiento de áreas, transporte, 

traslado de alevinos y comercialización) 

gl 20 12.00 240.00 

4 Compra de material y equipos 

 

    

Baldes unid 4 10.00 40.00 

Tubos 4 pulg 8 24.00 192.00 

reductores unid 4 3.00 12.00 

tinas unid 3 50.00 150.00 

5 Pago de personal     

Asistente del área de producción meses 6 1500.00 9000.00 

Trabajador de campo meses 6 930.00 5580.00 

6 Iluminación de la piscina  1 2500.00 2500.00 

7 Pago de uso de riego    200.00 

TOTAL 26,590.00 

  Fuente: Informe N° 001-17-JAP-IESTP NOS 

 

     Según reportes del informe N° 04-2017-IESTP” NOS”, a mayo del 2017 se cosechó 58 

kg de tilapia (venta por kg a S/ 10.00) haciendo un total de 522 peces (y a julio del mismo 

año entre la poza N° 1 y 2 solo había 4871 peces, según informe N° 02-17-UADM-IESTP 

“NOS”, situaciones que no se precisan si fue mortandad o sustracción. 

b. Módulo: servicio de radio 

 

     La radio “Nor Oriental” cuya frecuencia modulada es 90.5 es una emisora pequeña pero 

que está dotada de un equipo moderno, está administrada por el Instituto de Educación 

Superior Tecnológico, como unidad productiva, cuya finalidad es no lucrativa, pero si 

generar todas aquellas actividades que permitan entradas económicas para que pueda 

cumplir con su función de servicio al público y garantizar la permanencia del proyecto 

social. 

 

b.1 Estructura de la radio 

 

- Música:  la programación de la emisora tiene un formato juvenil, dirigido para todo 

público, asimismo contiene espacios para las entrevistas y contenido informativo. 
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Ofrece mensajes que entretiene y acompaña más que informa, para ello utiliza 

estrategias que hacen posible mejorar el valor existente entre los clientes y aumentar la 

rentabilidad. 

 

- Noticiero: Presentando información de actualidad y la información de servicio 

  

Tabla 2:  

 

Movimiento de efectivo 

Mes Descripción Ingresos  Egresos 

 

1 

Venta de publicidad S/.4 500.00  

Servicio de locución   S/.3 000.00 

Otros     S/. 486.90 

 

2 

Venta de publicidad S/.   900.00  

Servicio de reparación y mantenimiento   S/. 2 500.00 

Otros    S/.   486.90 

 

3 

Venta de publicidad S/. 3 300.00  

Servicio de locución  S/.  2 000.00 

Otros  S/.     486.90 

 

4 

Venta de publicidad S/. 2 100.00  

Servicio de locución   S/. 14 600.00 

Otros   S/.      486.90 

 

5 

Venta de publicidad S/. 3 375.00  

Servicio de locución  S/. 13 186.00 

Otros  S/       486.90 

 

6 

Venta de publicidad S/. 2 300.00  

Servicio de locución  S/   6 300.00 

Otros  S/      486.90 

 

7 

Venta de publicidad S/. 3 370.00  

Servicio de locución  S/. 11 100.00 

Otros  S/.      486.90 

 TOTAL S/. 19 845.00 S/. 56 094.30 

Fuente: Libro caja y banco - 2017 “NOS” 
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     Para efectos de análisis se ha considerado los meses de enero a julio 2017 en lo 

concerniente a ingresos y gastos. Los gastos ocasionados por esta unidad durante el 

periodo 2017 ascendieron a setenta y cuatro mil quinientos sesenta y tres con ochenta y 

nueve soles (S/ 74 563.89), según reportes.  

 

     La total ausencia de un sistema de control, le conlleva a la unidad a la inevitabilidad 

de riesgos, pues la Dirección no está interesada en emplear medios apropiados para 

minimizar las pérdidas reportadas. La muestra tolerante con las pérdidas (exagerados 

pagos de servicio de locución), no exige el cumplimiento con los valores o normas éticas 

profesionales de quienes se les asignó la responsabilidad de dirigir la unidad.  
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Fig. 2. Organigrama institucional
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1.2.2 Fundamento teórico de control interno 

 

1.2.2.1 Control interno 

 

a. Definición 

De acuerdo al diccionario de la Real Academia, precisa el término de control como 

“acción y efecto de comprobar, inspeccionar, fiscalizar o intervenir”; WordReference, 

señala que “implica comprobar, inspeccionar una cosa”; Robbins y Coulter enfatiza como 

el “proceso que consiste en supervisar las actividades para garantizar que se realicen 

según lo planeado y corregir cualquier desviación significativa”.  Resolución de 

Contraloría Nº 149-2016 CG, precisa que el control interno es un “proceso dinámico e 

integral de gestión, efectuado por el titular y servidores de la entidad, diseñado para 

enfrentar los riesgos y dar seguridad razonable de que se alcancen los objetivos 

institucionales”. 

 

Las Normas Generales de Control Gubernamental señala que el Control implica 

“supervisión, vigilancia y verificación de los actos y resultados de la gestión pública, en 

atención al grado de eficiencia, eficacia, transparencia y economía en el uso y destino de 

los recursos y bienes del Estado, así como del cumplimiento de las normas legales y de 

los lineamientos de política y planes de acción”, (R.C Nº 273-2014 CG). 

 

El Control Interno es un proceso, ejecutado por la junta directiva y por el resto del 

personal, diseñado específicamente para proporcionarles seguridad razonable de 

conseguir en la institución las tres categorías de objetivos: 

- Efectividad y eficiencia de las operaciones. 

- Suficiencia y confiabilidad de la información financiera.  

- Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. 

 

     El control interno, entendido como un conjunto de acciones de vigilancia que se realiza 

antes, durante y después de la ejecución de los procesos u operaciones de la institución, 

permite que la gestión con sus escasos recursos se efectué correcta, eficaz y 

eficientemente, coadyuvando al logro de los objetivos estratégicos institucionales. El 

control es un acto inherente al proceso de gestión, dado que toda ejecución de un plan 

está orientada hacia un objetivo que requiere, implícitamente de mecanismos que 

aseguren el logro de los mismos. Un adecuado sistema de administración, dirección y 
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control induce al mejoramiento de la gestión a través de la adopción de acciones 

preventivas y correctivas pertinentes 

 

a. Objetivos del control interno 

     Los objetivos de control interno para el sector público de acuerdo a la R.C. N° 320-

2006 señala los siguientes:  

 

• Promover la eficiencia, eficacia, transparencia y economía en las operaciones de la 

entidad.  

• Cuidar y resguardar los recursos y bienes del Estado contra cualquier forma de pérdida, 

deterioro, indebido de los mismos y actos ilegales, así como contra todo hecho 

irregular o situación que pudiera afectarlos.  

• Efectuar una rendición de cuentas oportuna con información valida y confiable. 

• Adaptarse a los cambios del entorno y lograr efectos sustantivos sobre los resultados 

de la entidad mediante la mejora continua 

 

b. Importancia 

     El Estado con el propósito de cautelar y fortalecer los sistemas administrativos y 

operativos con actividades y acciones de control previo, simultáneo y posterior contra 

prácticas indebidas, impulsa su implantación y funcionamiento en todas las entidades 

estatales. Por ello, toda institución debe llevar un control interno de las operaciones, 

procedimientos que realiza, con la finalidad de observar y seguir en detalle el desarrollo 

de las actividades programadas, permitiendo detectar errores, corregirlos y evitar que 

sucedan nuevamente. Al contar con esta herramienta, permitirá a la entidad y cada área 

desempeñar sus actividades de la mejor manera, contribuyendo a alcanzar el mandato, la 

misión, el plan estratégico, los objetivos y las metas institucionales 

 

c. Beneficios del control interno 

 

     De acuerdo a la Controlaría General de la República señala seguridad razonable de: 

• Lograr los objetivos y metas establecidas 

• Promover el desarrollo organizacional 

• Lograr mayor eficiencia, eficacia y transparencia en las operaciones 
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• Asegurar el cumplimiento del marco normativo 

• Contar con información confiable y oportuna 

• Fomentar la práctica de valores 

 

d. Limitaciones 

 

     Aun cuando haya sido bien diseñado el sistema de control interno, puede proveer 

solamente seguridad razonable – no absoluta – del logro de los objetivos por parte de la 

entidad. Dentro de las limitaciones tenemos: 

- Los juicios en la toma de decisiones pueden ser defectuosas. 

- Pueden ocurrir fallas por simples errores. 

- Los controles pueden estar circunscrito a dos o más personas y la administración 

podría sobrepasar el sistema de control interno. 

 

e. Características 

     El control interno no es un evento aislado, sino una serie de acciones y procedimientos 

desarrollados y concatenados que se realiza durante el desempeño de las operaciones de 

una institución. Lo es llevado a cabo por todo el personal de la entidad como responsables 

de los controles adecuados y suficientes para el desempeño de sus funciones específicas, 

los cuales contribuyan al logro eficaz y eficiente de sus objetivos.  

 

f. Clasificación 

     El control interno es un proceso y un resultado y se clasifica de la siguiente manera 

de acuerdo a la Ley N° 27785: 

i. Por su función: 

 

• Control previo: Es el que se realiza con anterioridad a la ejecución de un acto u 

operación de la entidad, a fin de emitir un resultado de acuerdo a la materia de 

requerimiento y evitar errores en el proceso de las transacciones. Está constituido por 

el conjunto de normas, procedimientos, políticas. 

 

• Control simultáneo: Está inmerso en el proceso de las operaciones, se aplica 

simultáneamente a la ejecución de las operaciones y desempeños de los trabajadores 
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en los distintos niveles laborales. El propósito es de verificar la corrección de las 

operaciones. 

• Control posterior: Se evalúa y verifica el cumplimiento de las disposiciones 

establecidas, los aspectos administrativos del uso de los recursos, así como la gestión 

y ejecución llevados a cabo, en relación con las metas trazadas y resultados obtenidos. 

 

 

Fig. 3. Artículo 7 de la Ley 27785 

 

ii. Por su ubicación 

 

• Control interno: “Es un proceso integral de gestión efectuado por el titular, 

funcionarios y servidores de la entidad, diseñado para enfrentar los riesgos en las 

operaciones de la gestión y para dar seguridad razonable de que, en la consecución 

de la misión de la entidad, se alcanzaran los objetivos” (RC. Ley Nº 27785). 

• Control externo: Es el conjunto de políticas, normas, métodos y procedimientos 

técnicos y es aplicado por la Contraloría General de la República. 

 

g. Principios básicos del sistema de control interno 

     La Controlaría General de la República establece la triple A del Control Interno.  Ellos 

son: 

a. Autocontrol: “Es la capacidad de evaluar el trabajo, valorarlo y aplicar correcciones 

para mejorar procesos, tareas o acciones”. El trabajador al servicio de la entidad, debe 

controlar su trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos para el adecuado 

cumplimiento de los resultados que se esperan en el ejercicio de su función, de tal 

manera que la ejecución de los procesos, actividades y/o tareas bajo su 

responsabilidad, se desarrollen eficientemente. Para cumplir con este principio se 

requiere compromiso, competencia y responsabilidad en el ejercicio de la labor; así 

Previo

Simultáneo

Posterior
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como responsabilidad del personal directivo y jerárquico para asumir sus propias 

decisiones y autorregular su conducta.  

b. Autorregulación: “Es la facultad que tiene toda la institución para reglamentar y 

evaluar sus procesos y tareas con la finalidad de mejorar y hacer más transparente 

sus acciones”. Mediante la autorregulación, la institución adopta los principios, 

normas y procedimientos necesarios para la operación del Sistema de Control 

Interno. Favorece el autocontrol al normalizar los patrones de comportamiento 

requeridos para el cumplimiento de los objetivos y hacer efectivo y transparente el 

ejercicio de su función. Para cumplir con este fundamento se requiere: 

 

- Promulgación de valores, principios y conductas éticas 

- Generación de un código de un buen gobierno, para garantizar el cumplimiento de 

una función administrativa, proba, eficiente y transparente. 

-  La definición de un modelo de operación que armonice leyes y las normas 

pertinentes a su fin, con los sistemas, procesos, las actividades y acciones necesarias 

para el cumplimiento de los propósitos institucionales 

- El establecimiento de políticas, normas y controles tendiente a minimizar o evitar 

las causas y los efectos de los riesgos capaces de afectar el logro de los objetivos 

- La reglamentación del control interno 

c. Autogestión: “Es la capacidad que tiene la institución para interpretar, coordinar y 

desarrollar la correcta gestión administrativa delegada por la Constitución”. Se 

fundamenta en la autogestión al promover en la institución la autonomía 

organizacional necesaria para establecer sus debilidades de control, definir las 

acciones de mejoramiento y hacerlas efectivas, a la vez que asume con responsabilidad 

las recomendaciones generadas por el Órgano de Control. Por tanto, requiere: 

 

- Comprensión, por parte de la institución de las competencias y funciones asignadas 

- La adaptación consciente de la institución a su entorno 

- La organización de la función administrativa y de su control de acuerdo a las 

características propias de la institución 

- La articulación de los procesos, las actividades y las acciones requeridas para la 

ejecución de los planes, los programas y los proyectos necesarios para el logro de 

los objetivos institucionales 
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- La ejecución de planes de mejoramiento y el seguimiento efectivo a su impacto en 

la institución 

 

 

Fig. 4. Principios básicos de control interno 

 

 

h. Roles y responsabilidades 

     El Control interno es efectuado por diversos niveles jerárquicos y con el propósito de 

contribuir al fortalecimiento del control interno de quienes asuman el compromiso de las 

funciones se establecen criterios como: (R.C. N° 320-2006) 

• Apoyo institucional a los controles internos 

• Responsabilidad sobre la gestión 

• Clima de confianza en el trabajo 

• Transparencia en la gestión gubernamental 

• Seguridad razonable sobre el logro de los objetivos del control interno 

 

1.2.2.2 Control interno según modelo COSO 

 

a. Antecedentes 

 

     La aparición y crecimiento de la gran empresa, implicó mayor complejidad en la 

organización, así como en su administración, generando preocupación por formar y 

establecer sistemas adecuados para la protección de sus intereses, mecanismos, normas y 

procedimientos de control formales para prevenir o disminuir errores. 

 

Autocontrol

Autoregulación

Autogestión
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     A partir de la década del 70’, a causa del descubrimiento de muchos pagos ilegales, 

malversación de fondos  y otras prácticas delictivas en los negocios,  la sociedad 

norteamericana, como consecuencia del escándalo financiero del caso de Watergate 

(1974), conformó una comisión voluntaria constituida por representantes de cinco 

organizaciones de los Estados Unidos, con la finalidad de generar una estructura de 

control interno uniforme – a dicha comisión se le denominó COSO (Committee of 

Sponsoring of the Treadway), la misma que está conformada por  la Asociación 

Americana de Contabilidad, el Instituto Americano de Contadores Públicos Certificados, 

los Ejecutivos de Finanzas Internacionales, el Instituto de Auditores Internos y el Instituto 

de Contadores Administrativos. 

 

b. Definición y componentes del Sistema de Control Interno 

 

     La Ley de Control Interno N° 28716, señala al sistema de control interno como el 

“conjunto de acciones, actividades, políticas, normas registros, organización, 

procedimientos y métodos, incluyendo la actitud de las autoridades y el personal 

organizados e instituidos en cada entidad del Estado”. Este plan de organización que en 

forma coordinada actúa, se adoptan en la entidad para salvaguardar activos, verificar la 

razonabilidad y confiabilidad de su información financiera, administrativa y operacional, 

con el propósito de promover eficiencia en la operación y provocar adherencia a las 

políticas prescritas por la administración. El control interno, “es una función que tiene 

por objeto salvaguardar y preservar los bienes y recursos institucionales, vigilar por el 

cumplimiento de metas y objetivos y el cumplimiento de la normativa”. (Álvarez y 

Midolo, 2017:15) 

 

      El control interno consta de 7 componentes relacionados entre sí. Dentro de ellos 

tenemos: ambiente de control, evaluación del riesgo, actividades de control gerencial, 

actividades de prevención y monitoreo, sistemas de información y comunicación, 

seguimiento de resultados, compromisos de mejoramiento. Mediante Resolución de 

Controlaría Nº 320- 2006-CG, Normas de Control Interno respecto al Sistema de Control 

Interno, toma lo establecido por el Marco Integrado de Control Interno – COSO, cuya 

estructura se basa en cinco componentes, cuya aplicación promueve la mejora de la 

gestión pública. 
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c. Informe COSO 

 

     Los estudios realizados en los últimos años, coinciden en reconocer y estandarizar los 

conceptos de COSO (Committee of Sponsoring of the Treadway), siendo considerado 

como punto de referencia del control interno  cuyo propósito es de apoyar a la dirección 

para un mejor control de la organización, que englobe los aspectos más importantes como, 

la identificación de riesgos internos y externos, precisar la importancia de la planificación 

y la supervisión y,  plantear el cubo de componentes de control interrelacionados. 

 

     El nuevo COSO 2013, fue publicado el 14 de mayo, que reemplazó el COSO I de 

1992, precisándose herramientas para evaluar la eficacia del Sistema de Control Interno, 

contar con la información financiera y métodos para ayudar a los usuarios en la aplicación 

del marco de los objetivos de información interna y externa. El nuevo documento de 

COSO, lo elaboró la Comisión Tredway, para ayudar a todas las empresas, no sólo 

aquellas de responsabilidad pública, sino también a las organizaciones con ánimo o sin 

ánimos de lucro. 

 

     La Intosai, es la organización mundial de entidades fiscalizadoras superiores. Esta 

brinda los lineamientos de control gubernamental.  Recogió en Washington el marco 

conceptual del informe COSO y lo difundió como la política de control gubernamental a 

nivel internacional. La Controlaría General del Perú, que forma parte  del Intosai vía 

Olacefs  (Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores), fomenta e impulsa en las entidades del Estado de los tres niveles de Gobierno 

(nacional, regional y local), la implementación del Sistema de Control Interno. 

      

     En nuestro país se recogió los lineamientos indicados por la Intosai para el control 

gubernamental en el mundo y, mediante el uso de la facultad de iniciativa legislativa, 

propició, a través del Congreso de la República, la dación de la Ley Nº 28716, Ley de 

control Interno en las Entidades del Estado, publicada el 18 de abril del 2006. Al respecto 

el artículo 4 de la Ley Nº 28716 enfatiza que, “Las entidades del Estado, implantan 

obligatoriamente el sistema de Control interno en sus procesos, actividades, recursos, 

operaciones y actos institucionales (…). 
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     La importancia de COSO, radica en buscar la institucionalización para alcanzar altos 

niveles de competitividad, por medio de la transparencia y rendición de cuentas. Por ello, 

los elementos que la conforman realizan aportaciones significativas a la creación de valor 

dentro de las unidades productivas, mejorando la operación del área productiva y 

buscando aumentar la rentabilidad de los proyectos productivos. 

 

d. Objetivos:  

El Marco establece tres categorías de objetivos, que permite a las instituciones 

centrarse en diferentes aspectos del control interno: 

 

• Objetivos operativos: Hacen referencia a la efectividad y la eficiencia de las 

operaciones de la entidad, y la protección de sus activos frente a pérdidas. 

 

• Objetivos de información: Se refiere a la información financiera y no financiera, 

abarcando aspectos de confiabilidad, oportunidad y transparencia de las operaciones. 

 

• Objetivos de cumplimiento: En cuanto al cumplimiento de las leyes y regulaciones a 

la que está sujeta la entidad. 

 

e. Componentes y principios de control interno.      El enfoque establecido por COSO, 

la Guía de INTOSAI y la ley 28716, señala que los componentes se relacionan entre 

sí, y se fundamentan en una estructura basada en cinco componentes funcionales: 

Ambiente de control, evaluación del riesgo, actividades de control gerencial, 

información y comunicación y supervisión. 

 

 

             Fig. 5: Representación del sistema de control interno, según COSO 2013 
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     El modelo COSO es adaptable al manejo de las unidades productivas, permitiéndoles 

contar con un sistema de control interno que busca una planeación estratégica bien 

estructurada permitiendo determinar los caminos a seguir para conseguir las metas y 

mitigar los riesgos y facilitando el cumplimiento de los objetivos estratégicos planteados 

por cada unidad productiva. 

 

1. Ambiente de control  

     Es la conciencia de control de la entidad; ambiente en el cual todo el personal 

establece y mantiene un ambiente positivo a través de la actitud hacia los controles 

internos. Abarca el estilo de la entidad para percibir y tratar a los riesgos. Es la base 

fundamental de los demás componentes.  

 

     Según el Marco integrado de control Interno el ambiente de control se refiere “al 

establecimiento de un entorno organizacional favorable al ejercicio de las buenas 

practicas, valores, conductas y reglas apropiadas para sensibilizar a los miembros de 

la entidad y generar una cultura de control interno. El ambiente de control aporta los 

siguientes principios: 

 

- Integridad y valores éticos 

- Ejercicio de la responsabilidad de la supervisión 

- Establecimiento de estructura, autoridad y responsabilidad 

- Compromiso para atraer, desarrollar y retener profesionales 

- Responsabilidad nivel de control interno para lograr los objetivos 

 

2. Evaluación del riesgo 

 

    Componente en el cual conjuntamente con las actividades de control constituyen la 

base fundamental del conocimiento y evaluación del control interno. De acuerdo a la 

R.C. N° 320-2006) señala que este componente abarca el proceso de identificación, 

análisis de los riesgos que está expuesta la entidad para el logro de sus objetivos, 

riesgos que incluyen circunstancias que afectan el registro, procesamiento y reporte de 

información. Dentro de sus principios tenemos: 

 

- Objetivos claros 
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- Identificación de riesgos 

- Posibilidad de fraude 

- Identificación y análisis de cambios significativos 

 

3. Actividades de control 

 

     Las actividades de control son políticas y procedimientos que ayudan a asegurar 

que las acciones identificadas para administrar los riesgos sean ejecutadas de forma 

oportuna. El control es un “proceso de vigilar las actividades para cerciorarse de que 

se desarrollan conforme lo planearon y para corregir cualquier desviación evidente” 

(Robbins, 2009:11). Las actividades de control deben estar incorporados en la 

formulación de los proyectos para administrar los riesgos a niveles razonables. Dentro 

de sus principios tenemos: 

 

- Mitigación de riesgos 

- Uso de la tecnología 

- Políticas de control 

 

4. Información y Comunicación 

 

     Según el informe COSO, “la información es esencial para que la entidad pueda 

funcionar y para que la dirección tome decisiones acertadas”. La información y 

comunicación requiere y necesita que la información interna y externa relevante se 

identifique, capture, procese y comunique de forma oportuna. 

 

     Una comunicación eficaz debe producirse en sentido amplio fluyendo en todas las 

direcciones de la entidad, información que debe proporcionarse a través de medios 

formales e informales, como comunicación verbal, escritas y audiovisuales. Los 

principios de este componente son: 

 

- Información relevante 

- Comunicación interna 

- Comunicación externa 
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5. Supervisión 

 

      El propósito de la supervisión es determinar si el control interno está 

adecuadamente diseñado, adaptado y ejecutado. Las Normas de control Interno señala, 

“que el objeto de la supervisión es para valorar la eficacia y la calidad de su 

funcionamiento en el tiempo y permitir su retroalimentación”. Como todo sistema, la 

supervisión es necesario para que la entidad funcione correctamente. El informe COSO 

precisa que la supervisión es el “proceso que comprueba que el Sistema de Control 

Interno funciona correctamente”. Los principios de este componente son: 

 

- Evaluación de resultados 

- Medidas correctivas 

 

1.3 Definición de términos básicos 

 

Actividades de control: Políticas y procedimientos que son establecidos para ayudar a 

asegurar que la selección de los administrados de respuesta al riego sea llevada a cabo de 

manera efectiva. (R.C. N° 320-2006-CG) 

 

Administración institucional: Comprende el conjunto de órganos directivos, ejecutivos, 

operativos, y administrativos de la entidad incluyendo al Titular de ésta. (Ley N° 28716) 

 

Ambiente de control: Entorno organizacional favorable al ejercicio de prácticas, valores, 

conductas y reglas apropiadas para el funcionamiento del control interno y una gestión 

escrupulosa. (R.C. N° 320-2006-CG) 

 

Autoevaluaciones: Actividades desarrolladas por los propios órganos y personal de la 

administración institucional para revisar y analizar los procesos y operaciones sujetos a 

su competencia funcional (Ley N° 28716) 

 

Control interno: Es un proceso continuo dinámico e integral de gestión, efectuado por 

el titular, funcionarios y servidores de la entidad, diseñado para enfrentar los riesgos y 

dar seguridad razonable de que se alcancen los objetivos institucionales. (R.C. N° 320-

2006-CG) 
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Economía: Se refiere término y condiciones bajo los cuales se adquieren recursos físicos, 

financieros y humanos, en cantidad y calidad apropiada y al menor costo posible (Marco 

conceptual de control interno) 

 

Efectividad: Es la unión de eficiencia y eficacia, es decir busca lograr un efecto deseado, 

en el menor tiempo posible y con la menor cantidad de recursos. (Diccionario de la Real  

Academia Española) 

 

 

Eficacia: Capacidad de lograr un efecto deseado, esperado o anhelado. (Diccionario de 

la Real Academia Española). 

 

Eficiencia: Es la capacidad de lograr el efecto en cuestión con el mínimo de recursos 

posibles viables es decir el cómo. (Diccionario de la Real Academia Española). 

 

Ética: Es la rama de la filosofía que estudia lo correcto o equivocado del comportamiento 

humano. Tiene como centro de atención las acciones humanas y aquellos aspectos de las 

mismas que se relacionan con el bien, la virtud, el deber. (wikicionario) 

 

Gestión: Proceso emprendido por una o más personas para coordinar actividades 

laborales con la finalidad de lograr resultados de alta calidad. 

 

Recursos propios: son los ingresos generados y administrados por la misma institución 

educativa, por diferentes conceptos, excluyendo los provenientes del tesoro público, 

destinados al mejoramiento institucional del servicio educativo. 

 

Riesgo: Probabilidad de que ocurran eventos que tendrían consecuencias sobre el 

cumplimiento de los objetivos fijados (pueden ser antrópicos, naturales o 

administrativos). 

 

Transparencia: Es el deber de los funcionarios y servidores públicos de permitir que sus 

actos de gestión puedan ser informados y evidenciados con claridad a las autoridades de 

gobierno y a la ciudadanía en general. 
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Unidad productiva: Organización productiva donde los trabajadores permiten el 

crecimiento y sostenibilidad de la misma, donde se interactúa para ejecutar los proyectos 

productivos. 

 

Valoración del riesgo: identificación y análisis de los riesgos que enfrenta la institución, 

tanto de fuentes internas como externas relevantes para la consecución de los objetivos; 

deben ser realizados por el jerarca y los titulares subordinados, con el fin de determinar 

cómo se deben administrar dichos riesgos. 
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CAPITULO II 

 

MATERIAL Y MÉTODO 

 

2.1Tipo y nivel de investigación 

     Por la naturaleza de la investigación, el presente trabajo estudio reúne las 

características para ser denominada como una investigación descriptiva - propositiva que 

es materia de la investigación, pero no concluye relacionando la teoría con el hecho, sino 

que pretende dar una solución para que la entidad lo pueda implementar.  El nivel de 

investigación, de acuerdo a los propósitos de la tesis la investigación está enmarcado 

dentro del nivel descriptivo. 

 

2.2 Diseño de la investigación 

     Espinoza (2010), señala que el diseño de investigación es una “organización 

esquematizada para relacionar y controlar las variables de investigación”, éste 

instrumento de dirección para el investigador permite aplicar las acciones para encontrar 

las posibles soluciones. El diseño de la investigación será no experimental, Hernández 

(2010) señala, “son estudios que se realizan sin la manipulación de variable y en los que 

se observan los fenómenos en su ambiente natural para después analizarlo”.  

 

     En este caso no se tenido control directo de la variable, y el diseño apropiado es el 

transversal, dado que se han observado situaciones ya existentes, no provocadas 

intencionalmente por la investigadora, recolectándose datos en un solo momento, en un 

tiempo único, cuyo propósito ha sido el describir variables y analizar su incidencia en un 

determinado momento. 

 

El diseño se esquematiza de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

Recolección de datos  

única 
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2.3 Población y muestra 

 

Población 

     Del Cid, Méndez y Sandoval (2010), señalan a la población como “la totalidad de los 

sujetos seleccionados y objeto de estudio”. Nino (2011) señala “la población es el 

conjunto debidamente elegido para someterse a observación científica con el propósito 

de obtener resultados válidos” La población objetivo está dada por los trabajadores que 

vienen laborando en el área productiva del Instituto de Educación Superior Tecnológico 

Público “Nor Oriental de la Selva”, sujeto a estudio.  

 

Muestra 

     Nino (2011) señala que la muestra es “una porción de una población determinado que 

se colecciona con el fin de estudiar o medir las propiedades que caracterizan a la totalidad 

de dicha población”.  Por otra parte, Borda (2013), precisa a la muestra como “el subgrupo 

de la población como resultado de la elección de unidades dentro de una población a quien 

se decide aplicar los instrumentos previamente elaborado”. 

 

     Para el tamaño de la muestra se hizo necesario definir la unidad de análisis, definida 

la unidad de análisis se procedió a la delimitación de la población que fue estudiada. El 

tipo de muestra fue el no probabilístico intencional, lo cual significa que la elección no 

ha dependido de la probabilidad, si no ser dirigidas, y han conllevado a una selección 

informal y un poco arbitraria, lo cual requiere no tanto una representatividad sino una 

cuidadosa elección de sujetos con característica específica, según criterios de inclusión. 

Para el hecho de haber tomado como criterio de inclusión el haber participado como 

miembro de apoyo en el área productiva. 

 

     Dado al número de elementos que conforman la población que dirigen las unidades 

productivas del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Nor Oriental de la 

Selva”, se ha tomado como muestra a 9 personas que laboran y han laborado en períodos 

anteriores en las unidades productivas. 
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Tabla 3 

Detalle de la población 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

     En la presente investigación se ha procedido a recolectar la información de la siguiente 

manera: 

 

- Análisis documental:  

 

     Se ha utilizado como fuentes textos, revistas, normas legales, trabajos afines en los 

repositorios. A través de ésta técnica se sistematizó los datos de la información recopilada, 

luego se realizó el respectivo análisis para, posteriormente formular las conclusiones 

respectivas. 

. 

- La observación, el análisis y la síntesis: Se han realizado durante todo el proceso de 

la investigación para obtener datos respecto a la gestión del área productiva del “Nor 

Oriental de la Selva” 

 

Actividades  Nº  Profesión Cargo Tiempo en 

el cargo 

 

Área  

productiva 

 

3 

Técnico agrícola Director 1 año 

Ingeniero Forestal Administrador 2 años 

Sociólogo Jefe área productiva 2 años 

Módulo de 

carpintería 

1 Ingeniero Forestal coordinador 10 años 

Módulo de 

radio 

1 Ingeniero eléctrico Coordinador 3 años 

Módulo de 

peces 

1 Técnico 

agropecuario 

Coordinador 10 años 

Módulo 

Lechero 

1 Técnico 

agropecuario 

Coordinador 10 años 

Comité de 

gestión 

 

1 

Ingeniero agrónomo Representante 

docente 

10 año 

Comité de 

Control 

 

1 

Ingeniero agrónomo Miembro 1 año 

TOTAL 9  



47 

 

- Técnica de campo:  A través del contacto directo con el personal directamente 

involucrado, para ello se ha utilizado: 

 

 Encuesta:  

  

 Se aplicó la respectiva encuesta a los miembros participantes como jefe, coordinadores 

y personal en calidad de apoyo del área productiva.  A través de esta técnica se obtuvo 

datos, asimismo, se registró, resumió y analizó de la información que fue tabulada 

respectivamente. 

 

2.5 Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

 

  Validez del instrumento:  

- Procesamiento de datos y su instrumento tabla de resultados 

- Juicio o evaluación de experto, en el área de conocimiento de los aspectos 

metodológicos, que contiene los ítems correspondientes a los indicadores de las 

dimensiones. Fue realizado por el CPCC. M.Sc. Oscar Antonio Pineda Morales. 

- Prueba de ensayo para hacer las correcciones previas a la encuesta. 

- El procesamiento y análisis de datos, se efectuó mediante el uso de la herramienta 

estadísticas con ayuda del computador. Se utilizó el software estadístico SPSS de 

mayor uso en las ciencias sociales: Statistical Package of the Social Sciences, conocido 

por sus siglas SPSS, edición 22, versión en español y el Microsoft Excel. El análisis 

de datos se realizó a través de una estadística descriptiva, haciendo uso de tablas y 

gráficos estadísticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



48 

 

CAPITULO III 

 

RESULTADO Y DISCUSIÓN 

 

3.1 De los objetivos específicos 

 

3.1.1 Del Objetivo específico 1 

Describir el control en las unidades productivas del “Nor Oriental de la Selva” 

 

     Uno de los aspectos más críticos y de mayor complejidad en cuanto a la gestión de las 

unidades productivas del “Nor Oriental de la Selva”, radica en dos elementos claves:  

- Recurso humano: Factor clave para la construcción del área de producción con 

calidad y competitividad, con roles importantes que coadyuvan al logro de los 

objetivos sin embargo, presenta debilidades identificadas como: Ausencia de 

capacitación funcional, presencia de personal docente que nunca recibieron 

capacitación para ser gestores, designación de puestos claves, por amistad u 

orientación política, baja rotación de puestos, debilitado compromiso del Comité de 

gestión de las actividades productivas ante las responsabilidades asumidas, personal 

ubicado en el área productiva, realizan servicio de guardianía, a decisión del 

responsable de recursos humanos (puesto inexistente que se ha creado por 

conveniencia), docentes que realizan actividades académicas (con 20 horas 

pedagógicas), y realizan la coordinación de las unidades productivas. 

 

 La debida capacitación y desarrollo de los recursos humanos implica que ha de 

producirse cambios en las aptitudes, conocimientos y actitudes y en la conducta social. 

Mantener el liderazgo, el trabajo en equipo, un rendimiento efectivo, y la armonía social 

entre las personas dependerá de la capacidad para emprender 

 

- Organización: Las normas organizativas presentan debilidades, no se establecen en 

formas jerarquizadas, en la que se señale las funciones, reglas, que gobiernen las 

unidades productivas de tal modo que de coherencia y armonía internas en el área de 

producción a la par que facilita el control y la fiscalización. Esta ausencia de 

documentos técnicos normativos que regulan el funcionamiento de las unidades 
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productivas de forma manera integral, no permiten detectar, prevenir y minimizar la 

oportunidad de cometer fraudes. Asimismo, la existencia de castigos ante conductas 

inapropiadas (sustracción de peces, cobros a los proveedores, entre otros), se debe a la 

ausencia del sistema de control interno que permita reducir la posibilidad de ocurrencia 

de actos que atentan al buen funcionamiento institucional. 

- Defecto institucional: Desactualización de los documentos técnicos normativos 

(reglamento interno, manual de organización y funciones. plan anual de trabajo, cuadro 

de asignación de personal, entre otros), los mismos que presenta distorsiones y no están 

claros. Asimismo, otro defecto es que la mayoría del personal de servicio, cumple 

funciones administrativas y no hay un sistema de ventas y cobranzas, aunado a ello se 

improvisa la ejecución de proyectos por parte de los directivos. 

 

     La gestión en las unidades productivas demuestra debilidades en cuanto a un sistema 

de control interno, que a pesar de las normas emanadas no se da cumplimiento por parte 

de los directivos de turno, falencia que se demuestra a través de la inexistencia de las 

herramientas de gestión, documentos técnicos que deberían regular los aspectos de 

gestión interna. 

Ítem Nº 1: El área productiva cuenta con Reglamento Interno 

 

Tabla 4 

Reglamento Interno 

          Categoría Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Figura 6. Reglamento Interno 

Nunca
100
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En la fig. 6, se observa que el 100% de los encuestados afirman que el área de 

producción, no cuenta con el documento de gestión como es el reglamento interno. Por 

lo tanto, la ausencia de esta norma reguladora de las relaciones internas para ordenar la 

convivencia y guiar los comportamientos de todos los trabajadores que forman parte de 

ella lo convierte al área productiva, en vulnerable en su máxima expresión. 

Este conjunto normativo, orienta las actuaciones de los diversos actores que se 

desempeñan en el área de producción, garantizando con ellas bienestar, orden, así como 

dirigir adecuadamente las operaciones. 

 

Ítem Nº 2: El área productiva cuenta con Manual de Organización y Funciones 

  

Tabla 5 

Manual de Organización y Funciones 

 

 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Figura 7. Manual de Organización y Funciones 

 

En la fig. 7, se observa que el 100% de los encuestados señalan que el área de 

producción, no cuenta con el manual de organización y funciones. De los resultados 

obtenidos se afirma el desconocimiento del verdadero valor e impacto de ésta 

Nunca
100
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herramienta, su ausencia ha conllevado a sufrir grandes golpes, afectando la rentabilidad 

de las unidades de producción. 

Todas las instituciones con unidades productivas deben tener algún tipo de pauta 

organizativa. Su ausencia genera desconcierto al no conocer la visión, misión, objetivos 

del área de producción y por ende, los trabajadores no saben qué hacer, adivinan sus roles. 

 

Ítem Nº 3: En el plan de trabajo del área productiva se define los objetivos operacionales, 

financieros y de cumplimiento con suficiente claridad para permitir la identificación y 

evaluación de los riesgos. 

 

Tabla 6 

Plan Anual de Trabajo 

 

        Categorías Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 8 88,9 

A veces 1 11,1 

Total 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Figura 8. Plan Anual de Trabajo 

 

En la fig. 8, se observa que el 88,9% de los encuestados señalan que el área de 

producción, no precisa en la presentación de los planes de trabajo los objetivos 

operacionales, financieros y de cumplimiento con suficiente claridad para permitir la 

Nunca
88.9

A veces
11.1
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identificación y evaluación de los riesgos; mientras el 11.1% señala la presencia de dichos 

objetivos. Po lo tanto su imprecisión no posibilita la viabilización con éxito de las 

actividades organizadas y cronogramadas planteados. 

 

Ítem Nº 4: El área productiva cuenta con plan de supervisión 

 

Tabla 7 

Plan de supervisión 

 

       Categoría Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 9. Plan de Supervisión 

 

En la fig. 9, se observa que el 100% de los encuestados señalan que el área de 

producción, no cuenta con un plan de supervisión. Por lo tanto, su inexistencia del mismo, 

limita a realizar acciones de seguimiento y verificación del desempeño en las unidades 

productivas. 

El plan de supervisión permite que los trabajadores cumplan con las 

responsabilidades asignadas, a la par que promueve el trabajo en equipo y desarrollar la 

eficiencia de todo el personal involucrado para lograr la máxima productividad.  

 

Nunca
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Ítem Nº 5. El Comité de Gestión de las unidades productivas y empresariales, demuestra 

compromiso e idoneidad en la conducción del área productiva 

Tabla 8  

Liderazgo organizacional 

 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 10. Liderazgo organizacional. 

 

En la fig. 10, se observa que el 100% de los encuestados señalan que el área de 

producción, demuestra falencias en cuanto al liderazgo organizacional. Al respecto se 

puede señalar que, ocupar un cargo jerárquico provoca consecuencias directas en la 

efectividad del grupo humano. Esto implica que el liderazgo como combinación de 

atributos y capacidades personales, entre ellos la visión, la energía y el conocimiento 

permiten al individuo, crear una visión compartida, creación que exige la fijación de 

objetivos, motivación al personal, y crear una cultura de apoyo mutuo y de producción. 

 

Ítem Nº 6. El Comité de Gestión de las unidades productivas y empresariales, demuestra 

compromiso e idoneidad en la conducción del área productiva 

 

 

Nunca
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Tabla 9  

Liderazgo administrativo 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 11. Liderazgo administrativo 

     

 En la fig. 11, se observa que el 100% de los encuestados señalan que el área de 

producción, demuestra falencias en cuanto al liderazgo administrativo, es decir no 

promueven conductas en pro del alcance de los objetivos. Al respecto se puede señalar 

que aun los líderes no son conscientes que el mundo actual se encuentra en un proceso de 

permanente cambio y creación de nuevos contextos. 

      

   La implementación del control interno permite a la entidad limitar fraudes, detectar 

arbitrariedades, decisiones indebidas, incompetencias, por ello, aplicar el modelo COSO 

como herramienta para desarrollar un sistema de control interno permitió realizar un 

análisis de los riesgos a partir de la identificación de sus objetivos estratégicos. 

 

3.1.2 Del Objetivo específico 2 

Identificar componentes y principios de control interno, según modelo COSO 

 

Nunca
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Ítem N° 7: Los directivos de la institución promueven un entorno organizacional positivo 

que garantiza compromiso con la integridad y valores éticos. 

Tabla 10 

Entorno organizacional 

 

               Categoría Frecuencia Porcentaje 

 Regularmente 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

Figura 12. Clima Institucional 

 

     Como se observa en la tabla gráfica respectiva, los resultados muestran que la totalidad 

de los encuestados (100%), respondieron ante la pregunta que los directivos regularmente 

promueven un entorno organizacional positivo. Esto implica que la filosofía de la 

Dirección que comprende conductas y actitudes que caracterizan a la gestión en las 

unidades productivas, no genera un ambiente de confianza positivo, y por ende interfiere 

con el desempeño organizacional de los procesos, actividades y tareas.  

     La integridad y los valores éticos del equipo directivo determinan el buen desempeño 

de la institución en su conjunto, traduciéndose en normas de conducta y estilos de gestión. 

Su debilitación de principios y valores éticos no contribuye al fortalecimiento en el marco 

de la vida institucional. 

. 

Ítem N° 8: El Comité de gestión de recursos propios y actividades productivas y 

empresariales, ejerce la supervisión del desempeño en las unidades productivas. 

Regularmente
100
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Tabla 11 

Supervisión del desempeño 

            Categorías Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 6 66,7 

A veces 3 33,3 

Total 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 13. Supervisión del Desempeño 

 

     Es importante señalar respecto el alcance de la pregunta donde el 66,7% considera que 

el compromiso del Comité de Gestión ante la labor encomendada no se realiza, en tanto 

que el 33,3% se realiza de manera esporádica.  En lo concerniente a los resultados 

mostrados por parte de la estadística, la detección de las dificultades en el desempeño de 

sus funciones del Comité de Gestión, se debe a la ausencia de documentos normativos 

del área de producción ya sea por desidia o por descuido, pese a la norma emitida por el 

Ministerio de Educación, por tanto, se genera un peligro potencial para el área productiva 

“Nor Oriental de la Selva” como productora de bienes materiales como alimentos y 

prestadora de servicios.  En consecuencia, urge la necesidad que el Comité ponga el 

mayor empeño en adoptar un plan de supervisión que se traduzca en mejora continua. 

 

Nunca

66.7

A veces

33.3
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Ítem N° 9: El Comité de gestión de recursos propios y actividades productivas y 

empresariales, establece las estructuras, las líneas de reporte y los niveles de autoridad 

para alcanzar los objetivos. 

 

Tabla 12 

Autoridad en líneas de reporte 

 

           Categorías Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 4 44,4 

A veces 5 55,6 

Total 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 14. Autoridad en líneas de reporte 

 

     Es de interés poder apreciar que la información recopilada en las encuestas, nos 

presenta en la tabla que el 55,6% de los consultados, fueron de la opinión que el Comité 

a veces establece las estructuras, las líneas de reporte y niveles de autoridad para alcanzar 

los objetivos, sin embargo, el 44,4% señalan que desconocen las líneas de reportes.  

     Cuando no se asigna claramente al personal sus deberes y responsabilidades, y no se 

establece las relaciones de información; no garantiza que el personal que labora en las 

unidades productivas tomen conocimiento de las funciones y autoridad asignadas al cargo 

que ocupan. Por lo tanto, la asignación de autoridad y responsabilidad deben estar 

Nunca

44.4A veces

55.6
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definida y contenida en los documentos normativos del área productiva y, permita el 

cumplimiento de los objetivos. 

 

Ítem N° 10: El área productiva demuestra compromiso para atraer, desarrollar y retener 

profesionales competentes 

 

Tabla 13 

Compromiso para la competencia 

          Categorías Porcentaje Frecuencia 

 Nunca 7 77,8 

A veces 2 22,2 

Total 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 15. Compromiso para la Competencia 

 

     La información mostrada en la tabla destaca que el 77,8% de los encuestados 

manifestaron, que los directivos no demuestran compromiso para atraer profesionales 

que cubran las necesidades de las unidades productivas, así como desarrollar y retener a 

los profesionales que vienen laborando como coordinadores, y personal de apoyo de las 

mismas; mientras que el 22,2% señala que a veces se valora el profesionalismo. La 

demostración de falencias se evidenció cuando el personal realizaba labores académicas 

y de conducción en las unidades productivas, con el mismo sueldo. 

Nunca

77.8

A veces
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     Ante las distintas exigencias del mercado empresarial, la institución tiene una gran 

responsabilidad con el área productiva y es, dotarla con el personal más idóneo para el 

logro de los objetivos en cada uno de los proyectos productivos generando una ventaja 

competitiva en relación con otras entidades del ámbito empresarial. La toma de decisiones 

en cuanto a la valoración de los recursos humanos genera una ventaja competitiva para la 

institución y esto influye directamente sobre los resultados de la gestión. 

 

Ítem N° 11: El área de producción define las responsabilidades de los trabajadores en las 

unidades productivas a nivel de control en el logro de objetivos. 

Tabla 14 

Responsabilidades 

 

           Categorías Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 8 88,9 

A veces 1 11,1 

Total 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

  Figura 16. Responsabilidades 

     A la pregunta formulada, apreciando en la tabla se tiene que el 88,9% de los 

encuestados manifiestan que el área de producción no define las responsabilidades a nivel 

de control. Los resultados desalentadores mostrados en la tabla, nos indica que el área de 

producción requiere la formulación sistemática de planes de control, que conlleve al 

Nunca

88.9

A veces

11.1
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análisis de la situación de los resultados económicos negativos en las unidades 

productivas en el periodo 2017. 

     La inexistencia de actividades de control perjudica la eficacia del funcionamiento 

efectivo de las unidades productivas, por ello deben estar formulados en documentos 

debidamente aprobados y autorizados con arreglo a la normativa y de esta manera 

contribuya de manera significativa al buen ambiente de control. 

 

Consolidado del componente ambiente de control: 

     Respecto a éste componente no se define el establecimiento de un entorno 

organizacional favorable al ejercicio de las buenas prácticas, valores, conductas y reglas 

apropiadas para generar una cultura de control interno. Según los resultados obtenidos 

éstas deficiencias en el área productiva del “Nor Oriental de la Selva” conduce 

inevitablemente a no alcanzar los objetivos propuestos.   En base a ello, cuando la base 

de control interno no se desarrolla, la entidad presenta limitaciones para impulsar la 

ejecución de los procedimientos y actividades en pro del cumplimiento de los objetivos 

institucionales.  

      

    Si las responsabilidades de los directivos no están bien definidas en cuanto a la 

planificación, organización, el control interno resulta inoperativo. Cuándo no se crea un 

adecuado ambiente de trabajo que posibilite e impulse a los trabajadores no sólo a realizar 

su labor encargada, sino al mantenimiento y mejoramiento del control de hecho, no 

disuade a los trabajadores de cometer actos deshonestos. 

 

Ítem Nº 12: Los proyectos productivos definen los objetivos operativos, de información 

y de cumplimiento que permite identificar y evaluar los riesgos. 
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Tabla 15 

 

Definición de objetivos 

 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 17. Definición de Objetivos 

 

     La información recopilada respecto a la pregunta si se plasma en los proyectos 

productivos los objetivos operativos, de información y de cumplimiento para identificar 

y evaluar riesgos, la totalidad de los encuestados que representan al 100 % señalaron la 

no precisión de los objetivos en los proyectos productivos.  

     Dada la particularidad de cada una de las unidades productivas respecto a las funciones 

que desempeñan, su manejo presupuestario, su estructura organizativa, se hace 

indispensable la administración de una forma lógica de los riegos a los que se podrían 

enfrentarse. Esta identificación ayuda a la institución tener control sobre aquellos eventos 

que en caso de materializarse afectaría potencialmente el logro de los objetivos 

planteados.     

     Es importante definir adecuadamente los objetivos estratégicos los cuales deben guiar 

a la unidad productiva el logro de su visión y misión, y a partir de ello establecer los 

objetivos operativos, de información y de cumplimiento, así como las metas específicas 

en las diversas unidades productivas. 

Nunca
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Ítem Nº 13: En la presentación de los proyectos productivos a ejecutarse se identifican 

los riesgos y se analiza cómo se deben gestionar. 

 

Tabla 16 

 Identificación de riesgos 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 8 88,9 

A veces 1 11,1 

Total 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 18. Identificación de Riesgos 

 

 
 

     En relación a la pregunta señalada se tiene que el 89,9% de los encuestados indican 

que nunca en la presentación de los proyectos productivos se identifican los riesgos, así 

como su respectivo análisis para mitigarlos; mientras que el 1,11% señala que a veces 

esos riegos son identificados. La no identificación de riesgos en la ejecución de los 

proyectos productivos ha afectado el logro de los objetivos en las unidades productivas 

debidos a factores externos e internos que han conllevado la presencia de eventos de 

riesgos potenciales.  

     Ante esta situación urge la necesidad del Comité de Gestión de realizar una valoración 

del riesgo a partir de dos perspectivas: probabilidades e impacto. Por lo tanto, es necesario 

Nunca
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que en los proyectos productivos se documente estrategias claras, organizadas e 

interactivas para identificar los riesgos que podrían impactar a la institución impidiendo 

el logro de sus objetivos. 

 

Ítem Nº 14: La imprecisión y la improvisación de los proyectos productivos propicia 

riesgos de fraude. 

Tabla 17 

Posibilidad de ocurrencia a irregularidades 

 

              Categoría Frecuencia Porcentaje 

 Regularmente 2 22,2 

Casi siempre 4 44,4 

Siempre 3 33,3 

Total 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Figura 19. Posibilidad de ocurrencia a irregularidades 

           

La información mostrada en la tabla destaca que el 44,4% de los encuestados señalan que 

las imprecisiones conllevan a riesgos inevitables, y hasta qué punto la institución puede 

aceptar determinados riesgos; mientras que el 33,3% precisa que siempre hay posibilidad 

de ocurrencia y, el 22,2% indica que regularmente que las improvisaciones afectan a 

niveles no aceptables. Sin duda la identificación y evaluación de los riesgos en los 

Regularmente

22.2

Casi siempre

44.4

Siempre

33.3
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proyectos productivos constituyen elementos imprescindibles en la gestión de las 

unidades productivas de tal manera que permita reducir efectivamente la ocurrencia de 

eventos que amenazan el logro de los objetivos propuestos por el área productiva. 

 

Ítem Nº 15: El área de producción identifica y evalúa la capacidad instalada que podría 

afectar el control en las unidades productivas. 

Tabla 18 

Identificación de cambios 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

 A veces 2 22,2 

Regularmente 2 22,2 

Casi siempre 5 55,6 

Total 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 20. Identificación de cambios 

     Los resultados que se presentan en la parte porcentual de la tabla indican que el 55,6% 

de los encuestados a veces sienten la satisfacción por la infraestructura necesaria para 

producir determinados bienes y servicios, mientras que el 22,2% sostuvo que a veces 

identifica y evalúa la capacidad instalada que podrían afectar el control en las unidades 

productivas; mientras que el 22,2% manifiesta que regularmente está satisfecho por la 

capacidad instalada de las unidades productivas. 

A veces

22.2

Regularmente

22.2

Casi siempre

55.6
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     En todo sistema de producción o de prestación de servicios se requiere de una dotación 

de recursos físicos, humanos, tecnológicos, maquinarias y equipos para poder ejecutar 

con eficiencia las actividades programadas en las unidades productivas. Por lo tanto, el 

grado de utilización de la capacidad instalada será un factor clave en el desempeño de las 

unidades productivas. 
 

Consolidado del componente evaluación del riesgo  

     La sistematización de este componente indica la presentación de debilidades al no 

contar con mecanismos formales de identificación de riesgos internos y externos, las 

acciones correctivas, seguimiento y monitoreo de los mismos. Sólo a través de la 

identificación y valoración de los riesgos se puede evaluar la vulnerabilidad, identificando 

el grado en que el control vigente maneja los riesgos. Establecer los objetivos 

institucionales es una condición previa para la evaluación de riesgos. Éstos se fijan en el 

nivel estratégico, táctico y operativo de los proyectos productivos, que se asocian a 

decisiones de largo, mediano y corto plazo respectivamente.  

 

Ítem Nº 16: Conoce si el área de producción desarrolla controles apropiados para hacer 

frente a los riesgos. 

Tabla 19 

Desarrollo de actividades de control 

         Categoría Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 21. Actividades de Control 

Nunca
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     A la pregunta formulada, se aprecia en la tabla que la totalidad de los encuestados 

(100%) considera que en el área de producción no se desarrolla controles apropiados para 

hacer frente a los riesgos. Por lo tanto, la ausencia de especificaciones, relaciones, y 

ordenamiento sistémico de las tareas requeridas para cumplir con las actividades 

contribuirán a causar perjuicios a la entidad. Las actividades de control gerencial tienen 

como propósito posibilitar una adecuada respuesta a los riesgos de acuerdo con los planes 

establecidos para evitar, reducir, compartir y aceptar los riesgos identificados que pueden 

afectar el logro de los propósitos de la institución.  

     De acuerdo a los resultados de la investigación en relación al estudio del sistema de 

control interno con base al enfoque COSO para la alcaldía municipal de San Sebastián 

2011, se tiene que no se aplicaban los controles internos establecidos en la municipalidad 

y como consecuencia no se establecían actividades de control que ayude a mitigar los 

riesgos, Por lo tanto, esta situación conlleva que la gestión es deficiente 

 

Ítem Nº 17: Conoce si el área de producción maneja controles generales de tecnología de 

información requeridos para proteger los archivos de las transacciones diarias. 

Tabla 20 

Sistemas de control 

 

         Categoría Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Figura 22. Sistemas de Control 

Nunca
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Ante la pregunta formulada, si conoce que el área de producción maneja controles 

generales de tecnología de información requeridos para proteger los archivos de las 

transacciones diarias se aprecia en la tabla que la totalidad de los encuestados (100%) 

señalan la debilidad existente, de los controles de la tecnología de información dentro del 

área de producción que no aseguran la operatividad apropiada y que impiden cualquier 

anomalía que se presenten.  

Ítem Nº 18: Ha participado en la realización de verificación de inventarios físicos y 

adquisiciones. 

Tabla 21 

Políticas de control 

 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

 A veces 4 44,4 

Regularmente 2 22,2 

Casi siempre 3 33,3 

Total 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Figura 23. Políticas de Control 

 

     De acuerdo a la pregunta formulada, se tiene que 44,4% de los encuestados 

manifiestan que a veces participan en la verificación de inventarios fisicos; mientras que 

A veces
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el 33,3%, lo realiza de manera esporádica, y el 22,2% señalan que regularmente 

participan. El objetivo primordial del área productiva es la obtención de utilidades. Sin 

embargo, si la función del inventario no opera con efectividad no se tendrá la oportunidad 

de tener utilidades. El control de inventarios es uno de los aspectos de la administración 

poco atendido, si no hay registros fehacientes, un responsable, políticas o sistemas que 

ayuden a esta fácil pero tediosa tarea, los procesos, actividades y tareas no aseguran que 

se cumplan con los reglamentos, políticas, procedimientos. 

 

     Los directivos al no establecer las políticas de control interno, a ocurrencias de eventos 

negativos son inevitables por ello, el control interno es efectivo en reducir los riesgos a 

un nivel aceptable. La evaluación de riesgos parte de la necesidad de identificarlos, que 

impactan al cumplimiento de los objetivos institucionales. El no contar con un mecanismo 

formal de comunicación interna, la inexistencia de una metodología para la identificación 

de riesgos internos y externos, las acciones correctivas, seguimiento y monitoreo, los 

resultados siempre serán desfavorables para la institución. 

 

Consolidado del componente actividades de control 

     Los resultados encontrados en este componente hacen referencia que el área 

productiva no cuenta con lineamientos de control, por lo tanto, el propósito de mitigar 

y prevenir riesgos hace que se vulnere las actividades enfocadas en el cumplimiento de 

los objetivos. Si las actividades de control no posibilitan una adecuada respuesta a los 

riesgos de acuerdo con los planes establecidos para evitar, reducir, compartir y aceptar 

los riesgos identificados afectan el logro de los objetivos propuestos por la unidad.  

 

Ítem Nº 19: Ha utilizado con frecuencia para reportar información relevante los canales 

escritos, orales y audiovisuales. 
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Tabla 22 

Información relevante 

 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

 A veces 4 44,4 

Regularmente 5 55,6 

Total 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Figura 24. Información Relevante 

 

     Es de interés poder apreciar que la información recopilada en las encuestas, nos 

presenta en la tabla que el 55,6% de los consultados, indican que el reporte de la 

comunicación lo ha realizado de forma regular; mientras que el 44,4% señalan que a veces 

fluye la información. Por lo tanto, se verifica que la comunicación suele ser el aspecto 

menos comprendido y poco gestionado por los directivos, y de esta manera no asegura la 

confiabilidad, calidad, suficiencia, pertinencia y oportunidad. 

     Los flujos informativos propician la trasmisión de situaciones existentes de un 

determinado momento y por lo tanto, entender a importancia del rol que desempeñan para 

el correcto desarrollo de sus deberes implica que los datos deben ser captados, 

identificados, seleccionados, registrados estructurados en información y comunicación en 

tiempo y forma oportuna. 

 

A veces

44.4
Regularmente

55.6
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Ítem Nº 20: Conoce si se han establecido procedimientos que garantizan el adecuado 

suministro informativo 

Tabla 23 

Comunicación interna 

 

        Categorías Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 8 88,9 

A veces 1 11,1 

Total 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

Figura 25. Comunicación Interna 

     Los resultados evidenciados en la tabla gráfica, señala que el 88,9 % de los 

encuestados indican que la comunicación interna es sumamente débil; mientras que el 

11,1% señala que regularmente la información resulta representativa. Si la comunicación 

interna no está orientada a establecer un conjunto de técnicas y actividades para facilitar 

y agilizar el flujo de mensaje entre los miembros del área productiva, entonces la entidad 

no podrá garantizar la adecuada oportunidad de su divulgación a las personas 

involucradas en el área de producción.  

 

Ítem Nº 21: Obtiene información sobre el desarrollo de las demás unidades productivas, 

a través de intranet, boletines, folletos. 

Nunca

88.9

A veces

11.1
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Tabla 24 

Comunicación externa 

 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 3 33,3 

A veces 6 66,7 

Total 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Figura 26. Comunicación Externa 

     La información mostrada en la tabla destaca que el 66,7% de los encuestados señalan 

que a veces la comunicación externa asegura el flujo de mensajes e intercambio de 

información con los clientes; mientras que el 33,3% precisa que nunca la información con 

los usuarios se lleva de manera segura, correcta y oportuna. 

     Los canales de comunicación diseñados de acuerdo con las necesidades del área 

productiva deben contribuir al control del cumplimiento de los planes estratégicos y 

operativos, de tal manera que genere confianza e imagen positiva a la entidad. 

 

Consolidado del componente de información y comunicación 

     La falta de un mecanismo de comunicación dentro del área de producción afecta la 

efectividad del desarrollo de las actividades de los trabajadores de las unidades 

productivas. El área productiva, no tiene un lineamiento de comunicación formal en la 

descripción de las responsabilidades, de acuerdo a las funciones y actividades 

Nunca
33.3

A veces
66.7
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desarrolladas por los colaboradores. El desconocimiento de las normas, políticas y 

controles establecidos no permite a trazabilidad de la información en el desarrollo de los 

procesos y toma de responsabilidades. 

     La información es resultado de las actividades operativas, financieras y de control 

provenientes del interior o exterior de la entidad, debe trasmitir situaciones existentes en 

un determinado momento, reuniendo las características de confiabilidad, oportunidad y 

utilidad. 

 

Ítem Nº 22: El Comité de gestión realiza evaluaciones continuas para determinar el buen 

funcionamiento de las unidades productivas. 

 

Tabla 25 

Evaluación continua 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Figura 27. Evaluación Continua. 

      

     La información mostrada en la tabla destaca que el 100% de los encuestados 

manifestaron, que las grandes debilidades y deficiencias detectadas está en relación que 

el Comité de gestión no realiza la evaluación de resultado en relación a los procesos y 

operaciones realizadas en las unidades productivas.  

Nunca

100
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     El resultado del monitoreo provee las bases necesarias para establecer las estrategias 

de manejo de riesgos, asimismo, facilita y asegura el cabal cumplimiento de las 

operaciones en las diversas unidades productivas. La no identificación y evaluación 

oportuna de las causas de los errores, deficiencias, hallazgos u observaciones detectadas 

como consecuencia de las revisiones de control conllevan al área productiva hacia su auto 

ejecución. 

 

Ítem Nº 23: El área productiva realiza correcciones de forma oportuna y comunica las 

deficiencias encontradas. 

Tabla 26 

Medidas correctivas 

 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

 Nunca 8 88,9 

A veces 1 11,1 

Total 9 100,0 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Figura 28. Medidas Correctivas 

             

Como se observa en la tabla gráfica respectiva, los resultados muestran que el 88,9%        

de los encuestados, respondieron ante la pregunta que el área productiva no realiza             

Nunca
88.9

A veces
11.1
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las correcciones de forma oportuna, mientras que el 11.1 % a veces promueven la 

realización de correcciones de las deficiencias encontradas. 

     La ausencia de políticas y procedimiento del área productiva implica que la 

supervisión como proceso sistemático y permanente de la revisión de los procesos y 

operaciones, induce a la no consecución del logro de los objetivos. Por lo tanto, una 

deficiencia representa la vulnerabilidad de la entidad en su conjunto. 

Consolidado del componente de Supervisión 

     Siendo el control interno un sistema que promueve una actitud proactiva y de    

autocontrol de los niveles organizacionales con el fin de asegurar la apropiada ejecución 

de los procesos, procedimientos y operaciones; el componente de supervisión presenta 

deficiencias pues los resultados  han señalado que el área productiva “Nor oriental de la 

Selva”, las acciones de prevención son nulas y eso impide desarrollar y mantener una 

actitud de permanente cautela e interés por anticipar, contrarrestar, mitigar y evitar 

errores, deficiencias, desviaciones y demás situaciones adversas para la entidad. 

 

3.1.2.1 Propuesta control interno para mejorar la gestión en las unidades 

productivas del I.E.S.T.P. “Nor Oriental de la Selva” 

     Para poder realizar el levantamiento de la información y así conocer la situación de las 

unidades productivas del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Nor 

Oriental de la Selva”, se realizó el procedimiento de control interno según modelo COSO 

mediante la aplicación de la encuesta con sus respectivos principios asociado al 

componente.   El instrumento aplicado arrojó resultados poco satisfactorios, por lo cual 

se logra determinar el grado de riesgo en las unidades productivas 

 

     Por medio de esta propuesta las unidades productivas contaran con algunas guías que 

le permita obtener una adecuada administración de bienes y recursos, bajo el marco de la 

guía de implementación y fortalecimiento del sistema de Control Interno en las entidades 

del estado. 

 

A. Objetivos de la propuesta   

 

- Proporcionar a los directivos del Instituto de Educación Superior Tecnológico 

Público “Nor Oriental de la Selva” acciones correctivas en instrumentos de gestión 
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donde se establece los lineamientos para orientar el desarrollo de las actividades en 

cumplimiento a la normativa legal. 

- Contribuir con aspecto de mejora en algunos documentos técnicos para el desempeño 

eficiente y transparente de las unidades productivas 

 

1.1 Ambiente de control 

     Este entorno aporta el ambiente de confianza que propicia, estimula e influencia en las 

tareas del personal con respecto al control de sus actividades, derivada de la adecuada 

comunicación y técnicas de trabajo participativo; por ello, el personal resulta ser la 

esencia, al igual que sus atributos individuales como la integridad y valores éticos. Sin 

duda el ambiente de control tiene un impacto sustantivo en la forma en que son 

desarrolladas las operaciones, se establecen los objetivos y estiman los riesgos. Es el 

fundamento de todos los demás componentes del control interno; provee estructura y 

disciplina. Los principios de este componente son: 

 

- Integridad y valores éticos.  

Tienen como propósito establecer los valores éticos y de conducta que se espera el 

cumplimiento de todos los miembros de la institución durante el desempeño de sus 

actividades. Es importante tener en cuenta la forma que son comunicados y 

fortalecidos los valores éticos, así como la de sancionar conductas inadecuadas de 

quienes actúan inapropiadamente. 

 

- Ejercer responsabilidad de supervisión.  

El establecimiento de responsabilidades de supervisión, implica la experiencia y la 

calidad de sus miembros en cuanto a la vigilancia y acierto de sus acciones que inciden 

en la eficacia del control interno. La aplicación de conocimientos especializados 

permite operar con independencia a la hora de efectuar evaluaciones y en la toma de 

decisiones. 

 

 

- Establecer estructura, autoridad y responsabilidad  

La Dirección tiene en cuenta las múltiples estructuras utilizadas (unidades productivas, 

proveedores de insumos y servicios) para respaldar la consecución de los objetivos. 

Establecer las líneas de comunicación para cada estructura de la institución haciendo 
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posible la ejecución de las facultades y responsabilidades correspondiente permitirá la 

delegación de autoridad, políticas y prácticas del recurso humano.  

 

- Demostrar compromiso para atraer, desarrollar y retener profesionales 

El nivel de competencia refleja el conjunto de conocimientos, habilidades y destrezas 

demostradas a través de los desempeños de los trabajadores en las diversas unidades 

productivas, para responder a situaciones inesperadas. Las políticas y prácticas 

diseñadas por la Dirección deben reflejar expectativas y competencias necesarias para 

respaldar la consecución de los objetivos. Si la entidad no tiene bien estructurado y 

coordinado sus actividades, por más profesionales competentes que laboren en ella, no 

se podrá cumplir a cabalidad los objetivos propuestos. 

 

- Responsabilidad a nivel de control interno para lograr los objetivos 

Para que el funcionamiento del control interno sea efectivo, es necesario que la 

institución cuente buena organización, asimismo, contar con el personal competente 

para desarrollar y cumplir la misión asignada. En caso de que en la ejecución de las 

actividades no cuente con el profesional calificado, el control interno no podrá cumplir 

con los objetivos programados.  

 

Acciones correctivas en instrumentos de gestión. Para mejorar el área de producción y 

sus respectivas unidades productivas se requiere de la formulación de documentos 

normativos que induzcan a la mejora institucional como: 

 

- Diseñar, establecer y divulgar la misión, visión y valores. 

- Diseñar, establecer y divulgar el código de ética institucional 

- Elaborar la estructura orgánica - Organigrama 

- Elaborar los manuales de perfiles de puestos 

- Diseñar, establecer y divulgar el Reglamento de Organización y Funciones 

- Diseñar, establecer y divulgar el manual de procesos y procedimientos 

- Diseñar, establecer y divulgar el reglamento interno de trabajo 

- Establecer los procedimientos de reclutación, selección y contratación del personal 
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1.2 Evaluación del riesgo 

 

   Cada institución se enfrenta a diversos riesgos internos y externos que tienen que ser 

evaluados. Este componente abarca el proceso de identificación y análisis de los riesgos 

a los que está expuesta la entidad para el logro de sus objetivos y la elaboración de una 

respuesta apropiada. El hecho de identificar los riesgos conlleva a darle una valoración 

de raro, improbable, posible, probable, casi seguro, así como su nivel de impacto; 

insignificante, menor, moderado, mayor, catastrófico. Dentro de sus principios tenemos: 

 

- Establecer un plan estratégico coherente y ordenado para lograr los objetivos 

 

La elaboración de plan estratégico armonizado con todos los documentos pertinentes de 

acuerdo a disposiciones legales aplicables, se asegura que los objetivos y metas 

específicas contenidas en el mismo sean alcanzados. 

La evaluación de riesgos es una tarea una fundamental en la planificación y ejecución 

de las actividades institucionales. Porque representa una amenaza para la entidad frente a 

la consecución de sus metas y objetivos parte por ello, de la necesidad de establecer una 

política que en forma constante mida y evalué los riesgos en el área de producción, lo 

cual debe ser regulado bajo estrategias claras, organizadas e interactivas capaces de 

identificar, pero también de valorar los riesgos con capacidad de impactar negativamente 

en el desempeño de la entidad. Durante el proceso de identificación del riesgo es necesario 

tener en cuenta lo siguiente: 

a. Clasificación del riesgo 

 

- Riesgo estratégico: Asociado con la forma en que se administra las unidades 

productivas. El riesgo estratégico se enfoca a asuntos globales relacionados con la 

misión y cumplimiento de los objetivos planteados.  

- Riesgo operativo: Comprende los riesgos relacionados tanto con la parte operativa 

como técnica de la entidad, incluye riesgos provenientes de las deficiencias en los 

sistemas de información, lo cual conduce a ineficiencias, oportunidades de 

incumplimiento de los compromisos institucionales. 

- Riesgos financieros: Se relacionan con el manejo de los recursos de la entidad e 

incluye, la ejecución presupuestal, la elaboración de los estados financieros, los 

pagos, el manejo sobre los bienes, entre otros. 
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b. Análisis del riesgo 

El análisis de los riesgos permite a la entidad clasificar y valorar los eventos 

potenciales que impactan en la consecución de los objetivos. Para ello es necesario la 

evaluación de los acontecimientos desde dos perspectivas:  

 

i. Probabilidad, es decir la posibilidad de ocurrencia del riesgo; ésta puede ser medida 

con criterios de frecuencia o teniendo en cuenta la presencia de factores internos y 

externos que pueden propiciar el riesgo, aunque éste no se haya materializado. 

 

ii. Impacto: Las consecuencias que puede ocasionar a la institución la materialización 

del riesgo. El impacto de los eventos y el riesgo consecuente debe ser evaluado desde 

un punto de vista inherente y residual (aquel que permanece después que la dirección 

toma las acciones de control necesarias para reducir la probabilidad y consecuencia 

del riesgo) 

 

- Evaluar el riesgo de fraude 

 

En la valoración de los riesgos para el logro de los objetivos institucionales, se 

considera el potencial al fraude.  Es responsabilidad de la administración imponer un 

control estricto para la prevención de fraudes, que pueda reducir las oportunidades y 

permita persuadir a los trabajadores de cometerlo. La forma en que los directivos 

ejercen la supervisión del proceso de administración para identificar y responder a los 

riesgos de fraude permite a la entidad ayudar al logro de los objetivos, así como de 

asegurar a la brevedad posible la conducta ordenada y eficiente.  

 

- Identificar y analizar cambios significativos 

Elemento de vital importancia debido a que está orientado a la identificación de 

cambios que influyen en la efectividad de los controles internos. El manejo de cambios 

debe ser capaz de proporcionar información para identificar y responder a las 

condiciones cambiantes por ello, la responsabilidad requiere que los directivos realicen 

los esfuerzos en la formalización de procedimientos que midan el impacto que provoca 

si el control interno no resulte efectivo. 
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Acciones correctivas en instrumentos de gestión. La necesidad de reducir los riesgos 

hasta niveles aceptables es una de las tareas que debe lograr el área de producción para 

alcanzar los objetivos propuestos. 

- Elaborar, establecer y difundir los lineamientos, políticas o directivas para 

implementar la administración de riesgos. 

- Establecimiento de procedimientos para la administración de riesgos. 

- Elaborar el inventario de riesgos a nivel del área de producción 

- Elaborar la matriz de riesgos (probabilidad e impacto) 

- Definir en el plan de administración de riesgo la estrategia de respuesta a los 

riesgos. 

- Realizar reportes de monitoreo. 

 

1.3 Actividades de control  

 

     El control de gestión es un medio para recoger información que permite dirigir a la 

entidad hacia los objetivos trazados, formulando planes y controlando las actividades de 

la entidad. Un buen sistema de control gerencial, toma en cuenta de quienes lo utilizan 

para conseguir los objetivos institucionales, garantizando que las conductas y 

desempeños se cumplan, es decir, con la aplicación de las reglas y procedimientos 

establecidos por la institución. Este componente cuenta con tres principios los cuales se 

precisa si la entidad define y desarrolla actividades de control que: 

 

- Contribuyen a la mitigación de riesgos. 

El resultado final del control es el cumplimiento de los objetivos de acuerdo con el 

marco de acción (visión, misión, principios, leyes, normas) establecidos por la entidad. 

Por ello, es necesario tener en cuenta los requisitos previos de control tales como: 

i. Conocimiento de lo que ha de controlarse: No hace falta controlarlo todo, a menudo, 

si un aspecto de una situaciòn se somete a control, otros aspectos encajan por sí solos. 

Por lo tanto, la clave del control es determinaar el factor estratégico 

ii. Comunicaciones: El control y las comunicaciones deben estar mutuamente 

relacionadas. A menudo sì los controles fallan simplemente es porque alguien no ha 

comprendido. Lo que parece ser un error burocrático es a lo mejor un error de 

comunicaciones. 
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iii. Autoridad: Los controles, tienen que ser aceptados, establecidos y comprobados 

periodicamente sin duda, la autoridad es vital para establecer y mantener el control. 

iv. Medición: Se parte de la premisa que todo aquello que pueda medirse produce 

cambios; mientras lo que no esta sujeto a medición simplemente sucede. Por lo tanto, 

lo que se puede medir se debe de normatizar. 

 

- Utiliza a la tecnologia para apoyar en alcanzar los objetivos 

La informaciòn es provista mediante el uso de la Tecnologìas de la Informaciòn y 

Comunicaciones, que abarcan datos, sistemas de informaciòn, instalaciones y 

personal. Las actividades de control incluyen controles que garantizan el 

procesamiento de la informaciòn para el cumplimiento de la misiòn y de los objetivos 

institucionales, debiendo estar diseñados para prevenir,detectar y corregir 

irregularidades. 

 

- Despliega actividades de control a traves de politicas de control interno 

 

El control lo debe realizar el área de producción y demás personal que labora en el 

mismo para cumplir diariamente con las actividades asignadas. Estas actividades están 

expresadas en las políticas, sistemas y procedimientos, la verificación, la revisión de 

los indicadores de rendimiento, la salvaguarda de los recursos, la segregación de 

funciones la supervisión y entrenamiento adecuado deben estar plasmados en reportes 

manuales o computarizados, administrativos u operacionales, en acciones preventivas 

o detectivas. Su importancia radica no sólo porque en sí mismas implican la forma 

correcta de hacer las cosas, sino debido a que son el medio idóneo de asegurar en 

mayor grado el logro de los objetivos. 

 

Acciones correctivas en instrumentos de gestión. El área de producción debe establecer 

políticas y procedimientos de control, las mismas que deben estar diseñados para 

prevenir, detectar y corregir errores e irregularidades. 

- Diseñar, establecer y difundir los procedimientos de autorización y aprobación de 

procesos y actividades documentados en normas internas. 

- Diseñar, establecer y difundir los procesos del área de producción diseñados, 

documentados e implementados – Mapa de procesos. 
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- Diseñar y difundir las matrices de segregación de funciones de procesos claves: 

Realización de la operación, actividades de control, custodia, registro de operaciones.  

- Realizar reportes inopinados de arqueos, inventarios físicos, procesos de 

adquisiciones.  

- Diseñar, establecer y difundir las políticas y procedimientos documentados para la 

administración de los sistemas de información. 

 

1.4 Información y comunicación  

 

      Según el informe COSO, “la información es esencial para que la entidad pueda 

funcionar y para que la dirección tome decisiones acertadas”. Es la entidad la que debe 

contar con sistemas de información eficientes orientados a producir informes sobre la 

gestión, el cumplimiento de la normatividad, para así lograr su manejo y control, los 

adecuados canales de comunicación permiten la calidad y oportunidad de la información. 

Dentro de sus principios tenemos: 

- La entidad obtiene o genera información relevante 

Es de necesidad que la institución cuente con la información necesaria para llevar a 

cabo las responsabilidades de control interno y lograr sus objetivos propuestos. La 

información generada debe de estar de conformidad con los requerimientos de los 

usuarios en base a un enfoque de eficiencia y mejoramiento continuo. 

 

- Comunica la información interna para apoyar al control interno 

A los efectos, el establecimiento de un marco de gestión de la información estandariza 

los criterios de calidad respectivos y así, obtener información financiera confiable, 

controles y respaldo sobre las operaciones, lo cual trasmita a todos los niveles de la 

organización de forma oportuna con el propósito de que todos los trabajadores 

cumplan con sus responsabilidades a tiempo.  

- Comunica externamente el funcionamiento de control interno 

La comunicación externa debe orientar a asegurar que el flujo de mensajes intercambio 

de información con los clientes, se lleve a cabo de manera segura correcta y oportuna. 

Acciones correctivas en instrumentos de gestión. El área de producción debe contar 

con normativas para el suministro de información en tiempo real de todas las operaciones. 
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- Diseñar, establecer y difundir las políticas y procedimientos que garantizan el 

adecuado suministro de información al personal de las unidades productivas para el 

cumplimiento de funciones y responsabilidades. 

- Diseñar, establecer y difundir los procedimientos documentados para el 

funcionamiento de los sistemas de información. 

- Diseñar, establecer y difundir la información interna (intranet, boletines, revistas, 

folletos, periódicos murales) confiable y oportuna para el desarrollo de las 

actividades. 

- Diseñar, establecer y difundir la información externa (portal web institucional). 

1.5 Supervisión 

     Como todo sistema, la supervisión en necesario para que la entidad pueda funcionar 

correctamente. El informe COSO precisa que la supervisión “es el proceso que 

comprueba que el Sistema de Control interno funciona correctamente.” La supervisión 

constituye un proceso sistemático y permanente de la revisión de los procesos y 

operaciones que la entidad realiza, sean de gestión, operativas o de control. Dentro de sus 

principios tenemos: 

 

- La entidad selecciona, desarrolla y realiza evaluaciones continuas. 

Las evaluaciones continuas se realizan para determinar la calidad y eficacia de los 

controle, orientándose a minimizarlos riesgos y evitar efectos ineficientes. 

- La entidad evalúa y comunica las deficiencias de control interno a las partes 

responsables de aplicar medidas correctivas 

El proceso que evalúa la calidad del control interno en el tiempo, también comunica 

las deficiencias del mismo en forma oportuna a las partes responsables para aplicar 

medidas correctivas, según corresponda de hecho, la calidad del funcionamiento 

determina la efectividad del control interno en el tiempo y permite al sistema 

reaccionar en forma dinámica, cambiando cuando las circunstancias así lo requieran.  

Acciones correctivas en instrumentos de gestión. Las acciones de supervisar requieren 

de una planificación, organización, dirección y ejecución para ello se requiere constancia, 

dedicación para lograr las metas propuestas. 

- Diseñar, establecer y difundir los lineamientos (diseño y metodología) aprobados por 

la Dirección para desarrollar acciones de prevención y monitoreo. 

- Realizar el registro de deficiencias reportadas por el personal 
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- Diseñar, establecer los procedimientos documentados para el manejo de hallazgos, 

ya sean deficiencias u oportunidades de mejora. 

- Diseñar, establecer y difundir el registro de medidas adoptadas para desarrollar 

oportunidades de mejora, de haberse detectado. 

 

2. Documentos técnicos para el área de producción, tomado de la Guía para la 

implementación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno en las 

entidades del Estado. Resolución de Contraloría N° 004-2017-CG 

 

a. Guía para la elaboración del PLAN DE TRABAJO del área de producción del 

Instituto de Educación Superior Tecnológico “Nor Oriental de la Selva” 

 
I. Identificación 

1.1 Unidad productiva: ………………………………………………………… 

1.2 Ubicación geográfica: ……………………………………………………… 

1.3 Representante: ……………………………………………………………… 

1.4 D.N.I: ………………………………………………………………………. 

1.5 Cargo que desempeña en la unidad productiva: …………………………… 

II. Antecedentes y justificación de la unidad productiva 

III. Objetivos 

3.1 Objetivos operativos 

3.2 Objetivos de información 

3.3 Objetivos de cumplimiento 

IV. Metas 

V. Indicadores 

VI. Actividades 

VII. Cronograma: (gráfico de Gantt) 

VIII. Servicios: (Beneficios que la unidad productiva ofrece a la población) 

IX. Recursos: 

9.1 Recursos humanos 

9.2 Recursos materiales 

9.3 Recursos financieros 

 

X. Evaluación (Relacionado con la eficiencia y la economicidad) 
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b. Guía de elaboración del PLAN DE SUPERVISIÓN del área productiva del 

Instituto de Educación Superior Tecnológico “Nor Oriental de la Selva” 

 

I. INTRODUCCIÓN 

II. MISIÓN 

III. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

IV. RIESGOS 

4.1 Riesgo estratégico (Enfocado con la misión y el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos. 

4.2 Riesgo operativo (Relacionado con los sistemas de información y la 

conducción de los procesos productivos) 

4.3 Riesgo financiero (relacionado con el manejo de los recursos del área 

productiva) 

- Ejecución presupuestal 

- Elaboración de los Estados Financieros 

- Pagos 

- Manejo de excedentes 

- Manejo sobre los bienes 

4.4 Riesgo de cumplimiento (capacidad para cumplir con los requisitos 

contractuales) 

4.5 Riesgo de corrupción (Posibilidad que, por acción u omisión, se use el 

poder para desviar la gestión hacia un beneficio privado) 

4.6 Riesgo de tecnología (Capacidad de tecnología disponible para satisfacer 

necesidades de soporte en el cumplimiento de su misión) 

V. EVALUACIÓN DE RIESGOS 

5.1 Análisis cualitativo 

- Probabilidad 

- Impacto 

5.2 Análisis cuantitativo 

- Probabilidad de ocurrencia 

- Impacto 

 

VI. MATRIZ DE PROBABILIDAD E IMPACTO 
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c. Guía para la elaboración del PLAN ESTRATÉGICO del área productiva del 

Instituto Superior Tecnológico “Nor Oriental de la Selva” 

   

I. DIAGNÓSTICO 

1.1 Caracterización general  

- Identificación de la situación del área productiva. 

- Análisis de hechos y tendencias (análisis interno y externo) 

II. PERSPECTIVA DE MEDIANO Y LARGO PLAZO 

2.1 Visión y misión del área productiva 

2.2 Prioridades del área productiva 

2.3 Lineamientos de política institucional 

2.4 Indicadores para la medición del desempeño a nivel de impacto final del 

periodo del plan. 

III. PROGRAMACIÓN MULTIANUAL 

3.1 Objetivos estratégicos generales 

- Indicadores para la medición del desempeño a nivel de resultados 

3.2 Objetivos estratégicos específicos 

- Indicadores para la medición del desempeño a nivel de resultados 

3.3 Acciones permanentes o temporales 

- Indicadores para la medición del desempeño a nivel de producto 

IV. PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIÓN 

4.1 Proyectos productivos 
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d. Guía para la elaboración del PLAN OPERATIVO del área productiva del 

Instituto Superior Tecnológico “Nor Oriental de la Selva” 

 

I. INTRODUCCIÓN 

II. MISIÓN DEL ÁREA PRODUCTIVA 

III. ORGANIZACIÓN 

3.1 Estructura orgánica 

3.2 Órgano resolutivo 

3.2.1 Tribunal fiscal 

3.3 Oficina de Control Interno 

IV. ÓRGANO DE DEFENSA JURÍDICA 

4.1 Procaduria pública 

V. ÓRGANO DE DEFENSORIA 

5.1 Comité de procesos administrativos y disciplinarios 

VI. ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN INTERNA 

6.1 Órgano de asesoramiento 

6.1.1 Oficina de planificación y presupuesto 

6.2 Órgano de apoyo 

6.2.1 Administración 
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e.  Guía para la elaboración del reglamento del Comité de Control Interno del área 

productiva del Instituto Superior Tecnológico “Nor Oriental de la Selva” 

 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º Objetivo 

Artículo 2º Alcance 

Artículo 3º Ámbito de aplicación 

TITULO II 

BASE LEGAL 

Artículo 4º Base legal 

TITULO III 

DEL COMITÉ DEL CONTROL INTERNO 

Artículo 5º Naturaleza 

Artículo 6º Conformación 

Artículo 7º Instalación  

Artículo 8º De las facultades 

Artículo 9º De las obligaciones 

Artículo 10º De las sanciones 

Artículo 11º Del apoyo administrativo y logístico 

TITULO IV 

DE LAS SESIONES DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO 

Artículo 12º De las convocatorias 

Artículo 13º De las sesiones 

Artículo 14º Del cuórum y los acuerdos 

TITULO V 

DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO 

Artículo 15º Del comité de Control Interno 

Artículo 16º Del Presidente del Comité de Control Interno 

Artículo 17º Del Secretario Técnico del Comité de Control Interno 

Artículo 18º De los Miembros del Comité de Control Interno 
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TITULO VI 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CONTRO INTERNO 

Artículo 19º Del funcionamiento del Comité de Control Interno 

TITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 
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CONCLUSIONES 

 
- La gestión en las unidades productivas demuestra debilidades en cuanto a un sistema 

de control interno, que a pesar de las normas emanadas no se da cumplimiento por 

parte de los directivos de turno, falencias que se demuestran en relación a las 

encargaturas de Director. 

 

- La ausencia de documentos técnicos normativos que regulen el funcionamiento de las 

unidades productivas de forma integral, no permite detectar, prevenir y minimizar la 

oportunidad de cometer fraudes. 

 

- Presencia de personal no calificado en la conducción de las unidades productivas, su 

designación no corresponde a los perfiles requeridos sino de acuerdo al criterio del 

titular para dirigir la responsabilidad asignada. 

 

- La inexistencia de procedimientos de control se corrobora por los resultados 

económicos negativos que atentan al cumplimiento de los objetivos propuestos por las 

unidades productivas. 

 

. 
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RECOMENDACIONES 

 
A la Dirección del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Nor 

Oriental de la Selva” 

 

- Incorporación de un Control Interno en las unidades productivas a fin de garantizar la 

eficiencia de la gestión, así como dar cumplimiento a la directiva Nº 028-2006-ED. 

 

- Diseñar manuales de organización, reglamentos, directivas que permitan obtener una 

buena gestión. La importancia de contar con los documentos normativos de gestión 

permitirá dar la seguridad razonable al cumplimiento de los objetivos institucionales, 

así como lograr que la institución cuente con controles eficientes, eficaces y económicos 

y crear un ambiente de autocontrol. 

 

- Establecer las normas, políticas y procedimientos por escrito y comunicar en todos los 

niveles de la institución, que permita adquirir una cultura enfocada en mitigación de 

riesgos a través de los controles como parte de las actividades diarias. 
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ANEXO 1 

 

Matriz de consistencia 

 
 

Título Problema general y 

específicos 

Objetivo general y 

específicos 

Variables 

 

 

 

 

Propuesta  

Control Interno 

basado en el 

Modelo COSO 

para optimizar 

la gestión en 

las unidades 

productivas del 

“Nor Oriental 

de la Selva” 

Problema general 

¿Cómo es la gestión de 

control en el área 

productiva y que 

componentes del 

modelo COSO se 

pueden considerar para 

proponer el control 

interno para optimizar 

la gestión en las 

unidades productivas? 

 

 

Problemas específicos 

¿Cómo es el control en 

las unidades productiva 

del “Nor Oriental de la 

Selva”? 

 

¿Cuáles son los  

componentes y 

principios de control 

Objetivo general 

Describir la gestión de 

control en el área 

productiva e identificar 

los componentes del 

modelo COSO que 

permitan proponer un 

control interno para 

optimizar la gestión en 

las unidades productivas 

del “Nor Oriental de la 

Selva” 

 

Objetivos específicos 

 

- Describir el control en 

las unidades 

productivas 

- Identificar los 

componentes y 

principios de Control 

Variable Independiente: Control Interno 

Dimensiones Indicadores Items 

 

 

 

 

 

 

 

Ambiente de 

 control 

Clima institucional - Relaciones interpersonales positivas 

Supervisión del 

desempeño 

- Responsabilidad del funcionamiento de 

control 

Autoridad  en líneas de 

reportes y 

responsabilidades 

- Responsabilidad para alcanzar 

objetivos institucionales  

Compromiso para la 

competencia 

- Valoración del trabajo 

Responsabilidades - Designación de responsabilidades a 

nivel de control. 

 

Evaluación  

del riesgo 

Plan estratégico 

coherente 

- Precisión de objetivos estratégicos que 

identifica y evalúa los  riesgos. 

Identificación de 

riesgos 

- Análisis y respuesta a riesgos. 



97 

 

interno, según modelo 

COSO que pueden servir 

como sustento para 

proponer la optimización 

en la gestión de las 

unidades productivas del 

“Nor Oriental de la 

Selva”?  

 

Interno según modelo 

COSO, que permita 

proponer el control 

interno que coadyuve 

a mejorar la gestión de 

las unidades 

productivas del “Nor 

Oriental de la Selva” 

 

Posibilidad de 

ocurrencia a 

irregularidad 

- Situaciones propicias a irregularidades 

 

Identificación de 

cambios 

-  Respuestas a los requerimientos 

 

 

Actividades 

de control 

Actividades de control - Existencia de controles apropiados para 

hacer frente  a los riesgos 

Sistemas de control - Manejo de la tecnología 

Políticas de control - Actos de verificación en inventarios 

físicos, proceso de adquisiciones. 

 

 

Información y 

Comunicación 

Información relevante - Canales informativos pertinente y de 

calidad 

Comunicación interna - Apropiados para apoyar el 

funcionamiento de control 

Comunicación externa - Canales apropiados de difusión 

Supervisión Evaluación de 

resultados 

- Evaluación de las unidades 

Medidas correctivas - Comunicación de deficiencias 

 

Variable dependiente: Gestión en las unidades productivas 
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Dimensiones Indicadores Items 

Reglamento interno 

 

Actividades de control Políticas de control 

Manual de 

Organización y 

Funciones 

Ambiente de Control Responsabilidad asumida 

Plan Anual de 

Trabajo 

Evaluación de riesgos Identificación de riesgos 

Plan de Supervisión Actividades de 

supervisión 

Medidas correctivas 

 

Liderazgo 

Liderazgo organizacional Compromiso ético 

Liderazgo administrativo Comunicación interna 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



99 

 

ANEXO 2 

 ENCUESTA 

 

 

Responsable: Virginia Silvia López Rivadeneyra 

 

 

 

NOTA: Para cada pregunta se considera la escala del 0 al 4 

0.- Nunca 1.- A veces  2.- Regularmente 3.- Casi siempre 4.- Siempre 

 

GESTIÓN DE CONTROL EN LAS UNIDADES PRODUCTIVAS DEL “NOR ORIENTAL DE LA SELVA” 

ITEMS 0 1 2 3 4 

Reglamento Interno 

 

1 El área productiva hizo de su conocimiento acerca del Reglamento interno.      

Manual de Organización y Funciones 

 

2 El área productiva hizo de su conocimiento el manual de organización y funciones       

Plan Anual de Trabajo 

 

“PROPUESTA DE CONTROL INTERNO BASADO EN EL MODELO COSO PARA OPTIMIZAR LA GESTIÓN EN LAS UNIDADES 

PRODUCTIVAS DEL “NOR ORIENTAL DE LA SELVA” AÑO 2017”. 

Estimado trabajador se le pide su colaboración para que luego de un riguroso análisis de los ítems del cuestionario de encuesta que se le muestra, 

marque en los casilleros del 0 al 4 que más considere conveniente de acuerdo a su criterio y experiencia profesional, denotando si cuenta o no 

cuenta con los requerimientos mínimos de formulación para su posterior aplicación.  
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3 El plan de trabajo presentado al área productiva, define los objetivos operacionales, financieros y de cumplimiento con 

suficiente claridad para permitir la identificación y evaluación de los riesgos estratégicos, operativos y financieros. 

     

Plan de supervisión 

 

4 El área productiva cuenta con un plan de supervisión a las unidades productivas.      

Liderazgo organizacional 

 

5 El Comité de Gestión de las unidades productivas y empresariales, demuestra compromiso e idoneidad en la conducción 

del área productiva 

     

 Liderazgo administrativo  

6 El Comité de Gestión identifica los riesgos para la consecución de los objetivos en todas las unidades productivas y los 

analiza como base sobre la cual determinar cómo se deben gestionar. 

     

 

COMPONENTES DEL CONTROL INTERNO 

 

Nº ITEMS 

 

0 1 2 3 4 

 AMBIENTE DE CONTROL 

Clima institucional 

1 Los directivos de la institución promueven un clima organizacional positivo que garantiza compromiso con la 

integridad y valore éticos. 

     

 Supervisión del desempeño 
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2 El Comité de gestión ejerce la supervisión del desempeño  de las unidades productivas      

 Autoridad  en líneas de reporte y responsabilidades 

3 El Comité de Gestión establece las estructuras, las líneas de reporte y los niveles de autoridad para alcanzar los 

objetivos 

     

 Compromiso para la competencia  

4 Su desempeño profesional en  las unidades productivas está en consonancia con un valoración justa.       

Responsabilidades  

5 El área productiva  entrega documento de gestión  en la que señala las responsabilidades a nivel de control      

 EVALUACION DE RIESGO 

 

 

 Plan estratégico coherente  

6 En el plan de trabajo se precisa los objetivos operativos, de información y de cumplimiento que permite identificar y 

evaluar los riesgos 

     

 Identificación de riesgos 

7 En la presentación de los proyectos productivos a ejecutarse se identifican los riesgos  y se analiza  cómo  se deben 

gestionar. 

     

 Posibilidad de ocurrencia a irregularidades 

8 La imprecisión y la improvisación de los proyectos productivos propicia riesgos de fraude      

 Identificación de cambios 

9 Está satisfecho por la capacidad instalada de las unidades productivas.      

ACTIVIDADES DE CONTROL 

 

 Actividades de control  

10 Conoce si el área productiva desarrolla controles apropiados para hacer frente  a los riesgos      

 Sistemas de control 
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11 Conoce si el área productiva maneja los controles generales de tecnología de información requeridos para proteger los 

archivos de las transacciones diarias.  

     

 Políticas de control 

12 Ha participado en la realización de verificación de inventarios físicos y adquisiciones.      

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 

 Información relevante 

13 Ha utilizado con frecuencia para reportar información relevante utilizando canales escritos, orales y audiovisuales.      

 Comunicación interna 

14 Conoce si se han establecido procedimientos que garantizan el adecuado suministro informativo.      

 Comunicación externa 

15 Tiene información sobre el desarrollo de las unidades productivas a través de intranet, boletines, folletos.      

ACTIVIDAD DE SUPERVISIÓN 

 

 Evaluación de resultados 

16 El comité de gestión realiza evaluaciones continuas para determinar el buen funcionamiento de las unidades      

 Medidas correctivas  

17 El área productiva realiza correcciones de forma oportuna y comunica las deficiencias encontradas        

 

 

 

 

 

 

 


